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SECCIOM DE LA CACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña, Vic- 
topa Eugenia y 8S, AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(baceta 30 y 31 de Agosto)

MINISTERIO DE ESTADO

, S1CCIÓN Di POLITICA

Habiendo comunicado el Embajador 
de 8, M. cerca del Rey de Italia la exis
tencia, por desgracia, del estado de 
guerra entre Italia y Alemania, el Go
bierno de 8. M. se cree en el deber de 
ordenar la más estricta neutralidad á 
los súbditos españoles, con arreglo á 
las leyes vigentes y á los principios de 
Derecho público internacional.

En su consecuencia, hace saber que 
los españoles residentes en España ó 
en el extranjero que ejercieren cual
quier acto hostil que pueda considerar
se contrario A la más perfecta neutra
lidad, perderán el derecho á la protec
ción del Gobierno de 8. M. y sufrirán 
las consecuencias de las medidas que 
adopten los beligerantes, sin perjuicio 
de las penas en que incurrieren con 
arreglo á las leyes de España.

Serán igualmente castigados, confor
me al articulo 150 del Código Penal, 
los agentes nacionales ó extranjeros 
SQti verificasen ó promoviesen en terri- 
mrio Español el reclutamiento de sol
dados para cualquiera de los Ejércitos 
6 escuadras beligerantes.

^Gacela 30 de Agosto)

Habiendo participado el Encargado 
Negocios de Rumania en esta Corte 

existencia, por desgracia, del estado 
guerra entre su país y Austria-Hun- 

8ria, el Gobiesno de S. M. se cree en el 
^ber de ordenar la más estricta neu- 
^lidad á los súbditos españoles, con 
lrregl0 á las Leyes vigentes y á los 
Mucipios de Derecho público interna- 
^onal.

En su consecuencia, hace saber que 
españoles residentes en España ó en 

61 ®Xtrangero que ejercieren cualquier 
hostil que pueda considerarse con- 

á la más perfecta neutralidad, 
^derán el derecho á la protección del 
tierno de 8. M. y sufrirán las conse- 
^encias de las medidas que adopten 

beligerantes, sin perjuicio de las 
P®Qas en que incurrieren, con arreglo 
* 1M Leyes de España.

Serán igualmente castigados, confor

me el articulo 150 del Código Penal, 
los agentes nacionales ó extranjeros que 
verificasen ó promovierea en territorio 
español el reclutamiento de soldados 
para cualquiera de los ejércitos ó es
cuadras beligerantes.

(Gaceta 31 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Desde hace tiempo se viene 

reconociendo la necesidad, altamente 
conveniente para la Administración pú
blica, de organizar y reglamentar los 
Cuerpos de funcionarios que han de in- 
tervenif, por mandatos de las leyes Or
gánicas, en todo aquello que constituye 
y representa la Administración activa 
en sus diferentes manifestaciones.

Los funcionarios del Estado, en sus 
distintas Carreras y organizaciones, los 
Secretarios de Dipu‘aciones Provincia
les, los Contadores provinciales y muni
cipales, todos esos Cuerpos obedecen á 
una reglamentación especial que garan
tiza los derechos y facilita el ejercicio 
de la Administración en sus facultades 
regladas, evitando dudas que pueden 
ocasionar perjuicios á los intereses ge
nerales y marcando también las respon
sabilidades que precisa exigir con una 
determinación clara y evidente de la 
sanción penal á que dichos funcionarios 
están sometidos. Solamente los Secreta
rios de Ayuntamiento no han podido lo
grar hasta ahora la reglamentación que 
requiere el funcionamiento de sus car
gos, y resulta que la parte mas impor
tante y numerosa de la Administración 
en el orden municipal se encuentra sin 
garantías para el ejercicio de sus fun
ciones.

En diversas ocasiones se ha hecho ya 
efectivo la reglamentación indicada. 
Por Real orden de 10 de Julio de 1900, 
el señor Dato, Ministro de la Gobeana- 
ción entances, reconoció y proclamó la 
importancia y la necesidad de la re
glamentación aludida. El 8r. Moret, 
por Real orden de 8 de Agosto de 1902 
puso en vigor el Reglamento redactado 
por una Comisión previamente nom
brada al efecto, de la cual formaban 
parte: el señor Conde de Esteban Co
liantes, Senador del Reino; D. Luis 
Maldonado, Diputado á Cortes; D. Fer
nando Mellado, Catedrático de la Uni- 
vers dad Central; D. Fernando Boche- 
ríni y D. Leopoldo Cortinas, Diputados 
provinciales; D. Francisco Ramonet, y 
D. Julián Mana Mendieta, Concejales 
del Ayuntamiento de Madrid; D. Cami
lo Pozzi y D. Francisco Ruano, Secre
tarios de la Diputación Provincial de 
Madrid y del Ayuntamiento de esta 
Corte, respectivamente; D. José Velar- 
de, Jefe de la Sección de presupuestos y 
contabilidad de este Ministerio; D. Ra
fael Salaya, Contador del Ayuntamien
to de esta Corte, y como Secretario don 

¡ José Lon y Albareda, Jefe de la Sección 

de organización provincial y municipal 
de este Departamento minisiérial.

Dicho Reglamento reúne todas las 
garantías debidas, puesto que se some
tió á la correspondiente audiencia pú
blica á la que acudieron representantes 
de las Corporaciones populares, y aun
que cayera en desuso y no se aplique, 
es ¡o cierto que no está derogado, por
que no ex ste disposición alguna en la 
que asi se consigne taxativamente.

Posteriormente, por Real decreto de 
14 de Junio de 19C5, se puso en vigor, 
con carácter provisional también, otro 
Reglamento de Secretarios de Ayunta
miento que no afectaba mas que á‘las 
Corporaciones municipales mayores de 
2.000 habitantes.

Eu el Parlamento se ha tratado ya 
esta cuestión, y recientemente el'Senado 

' aprobó el proyecto de ley de bases para 
reglamentar el Cuerpo de referencia, 
presentado por el ex Ministro de la Go
bernación Sr. Sánchez Guerra.

Respondiendo á las consideraciones 
expresadas, entendiendo que el Regla
mento que reune mayores garantías 
para la Administración es el sanciona
do por la Real orden de 8 de Agosto de 
1902, con pequeñas y necesarias recti
ficaciones, y reconocida la necesidad de 
atender á las constantes y legitimas as
piraciones de los dignos funcionarlos 
encargados de las Secretarlas de los 
Ayuntamientos, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter A la san
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 22 de Agosto de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
Joaquín Ruiz Jiménez,

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consjjo de Minis

tros, y á propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba con carác

ter provisional el Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento y de los seavi- 
cíos encomendados á estos funcionarios 
en las Corporaciones municipales, san
cionado por Real orden de 8 de Agosto 
de 1902, como se reproduce á contniua- 
ción.

Art. 2.? Se concede un plazo de tres 
meses para que los Ayuntamientos y 
los Secretarios puedan presentar ante 
la Dirección General de Administración 
las observaciones que consideren opor
tunas acerca del referido Reglamento y 
en bien de los servicios municipales.

Art, 3.° Una vez terminado el plazo 
indicado y reunida la información á que 
se alude en el articulo anterior, se re
mitirá el expediente al Consejo de Es
tado para que dicho Alto Cuerpo con« 
sultivo emita su ilustrado dictamen,

Art. 4.® Mientras se publica definití- 
vamente el Reglamento á que se hace 
referencia, el estado de derecho para 
todo lo que afecte y se refiera A los Se

cretarios de Ayuntamiento y A los ser
vicios encamendados á los mismos, será 
el Reglamento indicado, que queda pro
visionalmente sancionado y en vigor.

Dado en San Sebastián á veintitrés 
de Agosto de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 
Joaquín Ruiz Jiménez

REGLAMENTO
orgánico del Cuerpo de Secretarios 

de Ayuntamiento.
CAPITULO PRIMERO

DE LOS NOMBBAM1ENT0S DE LOS 8ECBE.

TARIO8.—DE LAS VACANTES.—FORMA 
DI PROCEDER PARA NOMBRAR.—CON
CURSOS, RECLAMACIONES Y RECURSOS 
CONTRA LOS MISMOS.—EXÁMENES.

Articulo 1.® Todo Ayuntamiento 
tendrá un Secretario, pagado de sus 
fondos, cuyo sueldo se consignará 
anualmente en los presupuestos, coa 
sujeción á lo prevenido en este Regla
mento.

El nombramiento corresponderá al 
Ayuntamiento, previo concurso en ar
monía con lo prevenido en el artículo 
122 de la ley Municipal vigente, y coa 
arreglo al procedimiento que se fijará 
en los artículos posteriores.

Art. 2.® En el plazo de tercero día 
después de ocurrida una vacante de los 
Secretarios comprendidos en este Regla
mento, el Alcalde, bajo su más extricta 
y personal responsabilidad, la comu
nicará al Gobernador, dando cuenta al 
Cabildo en la primera sesión ordinaria 
que celebre, acordándose el concursa 
en la misma sesión,

Al día siguiente de adoptado el acuer
do de concurso, el Alcalde remitirá á 
la Dirección General de Administración 
certificado literal de la sesión, acompa
ñado del documento justificativo de la 
vacante, siendo éste en caso de defun
ción el certificado del Registro civil. 
La Dirección de Administración, en el 
mismo d>a de recibida, anunciará Ja 
vacante y concurso en la Gacela, y los 
Gobernadores de todas las provincia» 
reproducirán dicho anuncio en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s .

Art. 3.® Los concursos serán siem
pre por el plazo fijo de treinta días, 
descontando los festivos, en cuyo tér* 
mino improrrogable se presentarán en 
el respectivo Ayuntamiento las instan» 
cias para optar al mismo, dándose in
mediatamente recibos á los interesados, 
suscritos por el Alcalde.

Art. 4.° Para oblar al. concurso se 
necesita acompañar la siguiente docu
mentación.

i,® Los aspirantes cuyo nacimiento 
sea anterior á la publicación de la ley 
vigente del Registro civil, presentarán 
la fé de bautismo para acreditar ser 
mayores de veinticinco años de edad, 
requisito indispensable para optar al 
concurso, y los naqidoq con posterlorí^ 
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2
dad á la fecha citada presentarán, á los 
efectos indicados, la certificación del 
Registro civil ó Consulado si han naci
do en el extranjero,

2 0 Certificación de buena conducta, 
expedida por el Ayuntamiento donde 
conste empadronado, como residente 
con dos años por lo menos de antici' 
pación,

3 .® Certificación en forma haciendo 
constar que disfruta la plenitud de los 
derechos civiles en virtud de manda
miento del Juagado ó Juzgados donde 
el aspirante haya tenido su domicilio 
durante los últimos dos años,

•4,° Certificación expedida en virtud 
de orden del Alcalde por el Secretario 
ó Secretarios de los Ayuntamientos en 
cuyos Municipios hubiese tenido el as 
pirante su residencia durante los dos 
últimos años, expresando que no se 
encuentra privado de los derechos po
líticos.

5.® Certificación en forma haciendo 
constar que no ha estado procesado ni 
ha sufrido condena alguna.

6,® Certificación librada por la Se
cretaria del Ayuxtamiento del distrito 
de cuya provisión se trate, en que cons 
te que el aspirante no se halla com
prendido en ninguno de los casos 4.®, 
5,®, 6,® y 7.® del artículo 123 de la ley 
Municipal vigente,

7,® Certificación ó título de aptitud, 
acreditando haber sido aprobado en los 
exámenes que en el mes de Enero de 
cada año se verificarán á este efecto, 
con arreglo á este Reglamento.

Art, 5.® Dentro del concurso se con 
cederá por loa Ayuntamientos preferen
cias para el nombramiento:

L° A los Secretarios de Ayunta
miento de mayor ó igual categoría que 
vengan désempenñando sin interrup» 
cián el cargo en propiedad por más de 
cuatro años,

2.® Los Secretarios de Ayuntamien
to con categoría inmediata inferior al 
del en que ocurra la vacante/ siempre 
que justifiqen cuatro años de servicios 
en propiedad en aquella categoría,

3,° A los Doctores y Licenciados 
en Derecho administrativo, civil y 
canónico, siempre que justifiquen ha
ber desempeñado cargo oficial ó aca
démico ó haber ejercido la profesión 
por más de cuatro años,

Todos los demás títulos que aleguen 
los examinandos, serán apreciados li
bremente por la Corporación,

Are, 6.° El Alcalde convocará á se
sión extraordinaria, en cuya citación 
firmarán el recibí todos los Conséjales, 
uniéndose éstas al expediente. Dicha 
sesión extraordinaria teadrá lugar den
tro de los ocho dias, vencido el plazo 
de ios treinta hábiles del concurso, y 
en ella se hará el nombramiento libre
mente y por mayoría, teniendo muy en 
cuenta lo prevenido en el articulo 106 
de la ley Municipal vigente, y, por 
tanto siendo la votación nominal.

Art, 7.® Una vez acordado el nom
bramiento, y en el mismo día, el Alcal
de, si se trata de un Ayuntamiento que 
no exceda de 15,000 habitantes y sea 
mayor de 2.000, remitirá el expediente 
con toda la documentación presentada 
por los asgirantes al Gobernador ci
vil de la provincia cuya Autoridad, en 
un plazo que no podrá exceder de vein
te días, y con audiencia previa de la 
Comisión provincial, corregirá, si las 
hubiese, solo las infracciones reglamen
tarias cometidas en el procedimiento.

En el caso de existir infracción gra
ve que corregir que anule el nombra
miento, se devolverá el expediente en 
el indicado plazo de veinte días al 
Ayuntamiento, amonestándole y obli
gándole á celebrar de nuevo sesión ex
traordinaria en el plazo de cuarto dia, 
para corregir las ilegalidades come
tidas.

Ar, 8,® Si se tratase de Ayunta
miento mayor de 15.000 almas Se dará 
cuenta en el mismo plazo al Ministerio 
de la Gobernación, remitiéndole el ex
pediente con toda la documentación 
presentada por los aspirantes, á fin de 
que en el plazo improrrogable de trein
ta días se corrijan sólo las infracciones 

reglamentarias que se hubiesen come
tido en el procedimiento.

Art. 9,° Contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos nombrando Secretarios 
se admitirá recurso especial á los aspi
rantes al concurso anta el Gobernador 
civil de la provincia en el plazo de diez 
días, si se trata de Ayuntamientos de 
2.000 á 15.000 residentes,

Estos recursos no podrán referirse 
más que á denunciar y corregir las 
infracciones reglamentarias en el pro 
cedimientó, y tendrán que ser resuel
tos forzosamente en el plazo improrro
gable de veinte dias, con audiencia 
previa de la Comisión provincial,

Art, 10, 81 se tratase de Ayunta
mientos mayores de 15,000 residentes, 
el recurso procederá ante el Ministerio 
de la Gobernación, que no podrá re
solver más que para corregir las in
fracciones reglamentarias, y en el pla
zo de treinta días,

Si no se resolviese en estos plazos, 
serán firmes loa acuerdos de nombra
miento, pudíendo los recurrentes acu
dir á los Tribunales contenciosos,

Art, 11, Los Concejales y vecinos 
del término municipal podrán también 
entablar los recursos anteriormente se
ñalados y en los plazos prevenidos, con 
arreglo al mismo procedimiento,

Art, 12. Una vez terminados los 
plazos marcados en los articulas ante
riores, se exigirá la debida responsa
bilidad administrativa de no haberse 
resuelto, como es obligatorio, siempre 
que se trate de corrigir infracción de 
ley.

Art, 13, Los aspirantes á los con
cursos, 6 los Concejales de los Ayunta
mientos cuyos recursos se substancien 
en la Administración, tendrán derecho, 
si les conviene, como partes reconoci
das en el expediente, á entablar los 
pleitos contenciosos ante los Tribunales 
central ó provinciales,

Art. 14. Transcurridos los plazos 
citados en los anteriores artículos sin 
haberse establado recurso - alguno, se 
publicará el nombramiento en la Gace
ta si se trata de Ayuntamiento mayor 
de 15.000 residentes, y en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de la provincia si se trata de 
Ayuntamiento de menor número de ha
bitantes, siendo desde este momento 
firme el nombramiento, sin que proce
da recurso alguno posterior, puesto que 
se ha terminado la vía gubernativa sin 
reclamación ninguna contra el nom
bramiento ni contra el procedimiento 
del concurso.

Art. 15. 81 los Ayuntamientos deja
sen transcurrir el plazo marcado para 
nombrar sin hacer uso de los derechos 
que les concede la ley Municipal vigen
te y este Reglamento, se entenderá que 
renuncian voluntariamente á ellos. En 
este caso, y puesto que las Corporacio
nes no pueden permanecer sm decreta
rlo, ni qúédar incumplidos los precep
tos del concurso, se procederá á remitir 
el expediente sin demora al Goberna
dor, cuya Autoridad, en un plazo que 
no podrá exceder de diez días desde la 
fecha en que terminasen los treinta del 
concurso y debió verificarse la sesión 
del Ayuntamiento para resolver, nom
brará al aspirante que reuna más años 
de servicios en la Administración mu
nicipal, provincial ó del Estado, Con
tra esta providencia del Gobernador 
podrán los aspirantes que se conside- 
ren.perjudicados entablar pleito Conten
cioso,

Art, 16, El que al ser nombrado Se
cretario del Ayuntamiento se encontra
se en alguno de los tres primeros casos 
que fija el citado articulo 123 de la ley 
en su segundo apartado, deberá mani
festar por escrito ante el Ayuntamien
to, y en el termino de ocho días, conta
dos desde aquel en que se le notificó el 
nombramiento, que renuncia el cargo 
que venia desempeñando,

En cualquir tiempo en que aparezca 
que el Secretario de un Ayuntamiento 
se encuentra comprendido en alguno de 
los casos que enumera el mismo apar
tado segundo de la Ley, cesará en el 
ejercicio del cargo, y el Ayuntamiento 
declarará la vacante,

Art, 17, En armonía con el princi
pio que informa el articulo 29 de la ley 
Municipal vigente, no se exigirá la jus
tificación del previo examen para los 
concursos á plazas de Secretarios de 
Ayuntamientos cuyo censo de población 
no llegue á 2.000 residentes, bastando 
acreditar diez años de servicios inta
chables como Secretario en uno ó va
rios Ayuntamientos, ya se hallen en 
activo, ya cesantes del expresado car
go, ó acreditar los conocimientos de 
segunda enseñanza ó el titulo de Maes
tro.

Art, 18. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos expresados en el arti
culo anterior que deseen concursar va
cantes de mayor categoría, deberán 
probar su suficiencia medíante el certi
ficado de los exámenes ó titulo de ap
titud correspondiente.

Art, 19. En todas las provincias se 
constituirá un Tribunal compuesto del 
Rector de la Universidad, si lo hubie
se, ó de un Catedrático de la Facultad 
de Derecho designado por el Claustro, 
ó del Director del Instituto, Presidente; 
y como Vocales, un Letrado nombrado 
por ol Colegio de Abogados; un Profe
sor Mercantil ó de Matemáticas del 
Instituto, designado por el Claustro de 
éste; un Abogado del Estado nombrado 
por la Delegación de Hacienda; un Con
cejal de cualquier Ayuntamiento de la 
provincia, designado por el Gobernador 
y como Secretario, el de cualquier 
Ayuntamiento de la misma provincia, 
designado por el Presidente del Tribu
nal, En Madrid, el Tribunal se consti
tuirá en la siguiente forma: Presidente, 
el Rector de la Universidad; Vocales, 
el Catedrático de Derecho administrati
vo de la misma Universidad, designado 
por el Rector; un Abogado, por el Co
legio de Madrid; un Catedrático de la 
Escuela de Comercio; un Concejal del 
Ayuntamiento de Madrid, designado 
por la Corporación; el Secretario dal 
Ayuntamiento de Madrid; uno de otro 
de la provincia, y un Jefe de Adminis
tración del Ministerio de la Goberna
ción, que actuará como Secretario,

Art. 20 Para que estos Tribunales 
puedan actuar se requiere por lo me
nos la asistencia de la mayoría de sus 
individuos,

Art, 21, Todos los aspirantes que 
deseen obtener títulos de aptitud para 
Secretarios de Ayuntamientos de 2,000 
habitantes á 15.000, exceptuados los de 
capitales de provincias, harán sus exá
menes ante cualquiera de los Tribuna
les provinciales,

Ante el Tribunal superior, con resi
dencia en Madrid, actuarán todos los 
que deseen obtener titulo de aptitud 
para Secretario de Ayuntamiento de 
capital de provincia, aunque su vecin
dario sea inferior al de 15.000 resi
dentes, y para toda Secretaria de Mu
nicipio mayor en el censo de los habi
tantes indicado.

Art. 22. Loe exámenes á que se re
fieren los artículos anteriores serán de 
dos grados, ó sea, unos aquellos que 
hayan de verificarse ante los Tribuna
les de provincia, y otros distintos los 
que deban tener lugar ante el Tribunal 
de Madrid.

Art, 23. Los programas por pregun
tas para regir los exámenes se forma
rán todos los años por los Tribunales 
respectivos publicándose en los Bj l x t i- 
NFS Of io ia l b s  con ocho meses de anti
cipación á la techa en que los exámenes 
deban verificarse.

Los programas del Tribunal que ha 
de actuar en Madrid se publicarán en 
la Ga6etot ademas del Bo l k t in  Of ic ia l  
de la pro vinca,

Art, 24, Los ejercicios serán, para 
les que hayan de actuar ante los Tribu
nales provinciales, dos, uno práctico y 
otro teórico, El ejercicio teórico en los 
Tribunales de referencia consistirá en 
lo siguiente:

Primero, Gramática castellana en 
toda amplitud,

Segundo. Aritmética y Contabilidad 
en cuanto pueda afectar á los servicios 
del Estado,

Tercero. Nociones de Derecho ad. 
minístrativo,

Cuarto, Hacienda pública, y espe
cialmente Tribunal de Cuentas; presa, 
puestos generales del Estado; Contabili. 
dad provincial y municipal.

Quinto. Legislación general con re
lación á los servicios más importantes 
del Estado; legislación completa pro
vincial y municipal en todos sus dis
tintos aspectos de reclutamiento y 
reemplazo, de aguas, caza y pesca, de 
minas, electoral en todas sus distintas 
aplicaciones, de policía y guardería 
rural y forestal.

Sexto, Disposiciones relativas á loe 
servicios encomendados al Secretario,

Los examinandos contestarán en un 
tiempo que no podrá bajar de media 
hora á dos preguntas sacadas á la suer
te de cada uno de las tres primeras 
materias, y á tres de cada una de las 
señaladas en loa números cuarto, quin
to y sexto.

Art, 25 Para los aspirantes al car
go de Ayuntamientos mayores de quin
ce mil habitantes, los ejercicios serán 
tres.

En el primero, los examinandos con
testarán por escrito á una pregunta sa
cada á la suene de las que al efecto se 
formulen por el Tribunal, relacionadas 
con legislación municipal é historia de 
los Municipios, redactando en el térmi
no de tres horas una disertación sin con
sultar libros, documentos ni dato algu
no, ni recibir ayuda ni instrucción de 
nadie; y á este fin se encerrarán en un 
local todos Jos que practiquen el ejer
cicio, vigilados convenientemente por 
el personal que designe el Tribunal, y 
que se le facilitará por el Gobierno 
civil.

Trancurridas las tres horas de la 
antedicha clausura, los examinandos 
entregarán inmedítamente sus respecti
vas Memorias al Secretario del Tribu
nal, quien acusará recibo de ellas, las 
sellará y rubricará en todas sus hojas, 
las anotará y registrará, numerándo
las, y las someterá á la censura del 
Tribunal. Este, dentro de los quince 
días siguientes, se reunirá en sesión 
pública para que los interesados lean 
sus trabajos, y terminada eu lectura, * 
puerta cerrada, calificará el ejercicio, 
consignando la censura en el acta, de 
la que se remitirá copia certificada * 
la Dirección General, publicándose en 
la tabla de anuncios la lista de aspi
rantes que habiesen sido aprobados.

Art. 26. El ejercicio teórico versará 
sobre las siguientes materias:

1.® Gramática castellana en toda su 
extensión,

2.® Aritméti ca y contabilidad,
3,® Francés (curso completo?.
4,® Nociones de moral y derecho 

usual.
5,® Derecho político y administra

tivo,
6,® Derecho civil.
7.® Legislación penal,
8,® Hacienda pública, Economía P°* 

lítica y Estadística, .
9,® Legislación general, provincial, 

municipal y electoral, en todas sus dis
tintas manifestaciones, reclutamiento y 
reemplazo, aguas, caza y pesca, ensan
che de poblaciones, minas, policía y 
guardería rural y forestal, orden Pu* 
blico y espectáculos públicos, reuniones 
y Asociaciones, y disposiciones relati* 
vas al Secretariado, e

10, Legislación completa de refor* 
mas sociales.

Los aspirantes contestarán, en 
tiempo que no podrá ser menor de m®' 
dia hora ni exceder de una, á dos pr®' 
guatas sacadas á la suerte de las ni** 
tedas señaladas en los números ’ 
2,®, 3,®, 4», 5.® y 8.®, y tres de las qy 
se consignan en los números 6.®, <• * 
9-° J 10- llfl.

Durante el ejercicio no se ínterru 
pirá al que lo practique; pero á 
nuación, los Jueces del Tribunal P0“r n, 
hacer alguna observación al examlfl* # 
do para que amplié la doctrina exPüW 
ta en sus contestaciones, e¡

Terminado el ejercicio de cada idi*# 
Tribunal, acto continuo, califioar»
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7.® Los deudores á fondos muníc'pa- I minorías aleguen para razonar sus vo
lee como segundos contribuyentes. i tos, las votaciones que se verificaren, y

8.° Los que hayan desempeñado I si fueran nominales, los nombres de los 
cargo alguno en las Comisiones espe- I Concejales, con determinación del sen* 
cíales de Ensanche. I tido en que emitan su voto, y cuantos

Art. 35. El cargo de Secretario es I demas incidentes ocurrieran y fueran 
incompatible: I dignos de consignarse.

1.® Con todo otro municipal. j Tercero. Leer al principio de cada
, 2.® Con toda retribución, gratifica- I sesión el borrador del acta de la sesión 

ción, comisión ó encargo de ninguna I precedente, y aprobada que sea por el 
empresa constituida en España ni en el I Ayuntamiento, hacerla transcribir fiel-

Art. 28. El aspirante que 
logrado la aprobación en 
ejercicio, no podrá actuar 
guíente.

Art. 29. En el primero

indicadoa

forma ex*

Gaceta de Madridt y todas las demás 
operaciones en las tablas de anuncios 
fijadas en la puerta del local en que el 
Tribunal celebre sus sesiones,

sustituirá al Secretario en casos de 
sencia ó enfermedades.

Art. 38. Los Secretarios de
árt. 32. El Tribunal no calificará I Ayuntamientos sólo podrán hacer 

los ejercicios por nota, limitándose á I de licencia en los siguientes casos:

gosíón secreta, publicando la califica- 
c¡ón en la tabla de anuncios, y remi
tiendo copia del acta, con los ejercicios 
aprobados, á la Dirección General. 
^Art. 27. El ejercicio práctico será 

común en ambos Tribunales, consis
tiendo en la tramitación de un expe
diente y redacción de actas, figurando 
una sesión, fundamentando y explican
do por escrito cuanto al ejercicio se i cion, comisión o encargo ae ninguna i precedente, y aprobada que sea por el | 1& tramitación y las diligencias que la
refiera, con el fin de demostrar compe- I empresa constituida en España ni en el | Ayuntamiento, hacerla transcribir fiel- I misma haga necesarias
tencia en la práctica de las funciones ¡ extranjero, ya sea industrial, comer- I mente en el libro respectivo, sin en- I 4,® Consignará su dictamen conciso
propias del cargo. I cial ó de cualquier índole. I míendas ni raspaduras, y si las hubiese I y razonado, con expresión de las dispo-

El Tribunal calificará en la forma I 3 0 Con todo cargo ó comisión retri- I se salvará al final este defecto, cuidando | alciones legales en que se apoye.
prevenida para el primer ejercicio en | buida del Estado ó de las Diputaciones. I de recoger las firmas de los asistentes, I 5,® Anotará en cada expediente, ba-
Madrid. _ I 4.® Con el ejercicio de la Abogacía I como se previene en el articulo 107 de I j0 au firma, la resolución del Ayunta-

no haya I en los Tribunales contenciosos y en to- I la Ley, y estampando la suya entera en | miento expresándola con claridad y
cualquier | do asunto que tenga relación directa ó I el lugar correspoddiente. I amplitud suficientes para que no pue-
en el si I indirecta con la Administración del Es I En la misma sesión en que se aprue- I dan caber dudas acerca de ella, la que

I lado, provincial ó municipal. I be el acta, el Secretario solicitará de los I 8erá autorizada con el sello de la Oor-
_ y último 1 5.e Por parentesco con el Alcalde ó I señores Concejales la obligación que I poración,

ejercicio actuarán simultáneamente to- 1 el que ejerza sus veces. I tienen de firmarla en el acto, con arre- I Noveno. Redactar y extender las
dos los aspirantes salvo cuando su | 6.® Con todo cargo de orden Judi- | glo al citado articulo 107 de la Ley. Du- I minutas de los acuerdos y resoluciones 
número exigiese la división en grupos | cial. I rante el plazo de ocho dias procederá del Ayuntamiento que deban consignar-
y días distintos, á juicio del Tribunal. ] Art. 36. En el momento que se jus- I por cuantas gestiones considere proce- | 8e en el libro de actas y en los expe- 

Art. 80. Los aspirantes serán lia- | tiflque, sea en el tiempo que sea, que I dente á obtener las expresadas firmas I dientes respectivos y las de las Comí- 
¡nados á los ejercicios por el orden que 1 un Secretario de Ayuntamiento está I y si transcurrido este plazo no las obtu- I siones de que haya de darse cuenta á 
determine un sorteo previo entre los j comprendido en alguno de los casos de I viere dará cuenta por escrito al señor I ia Corporación en pleno asi como las 
solicitantes, y se anunciará oportuna- I incompatibilidad ó incapacidad señala- I Alcalde y al Gobernador de la provin- I que hayan de constar en los ‘ ‘
mente, y sí alguno debidamente justi* | dos en este Reg amento, cesará inme- I cia. | expedientes *
Acara la no presentación, será llamado I diatamen en el ejercicio del cargo, I Cuarto. Cuidar de que en el libro de I Décimo Prenarar en la
á examen por última vez á la conclu- I anunciándose la vacante en la forma actas del Ayuntamiento, que es un íns- DU08ta en el anaríado 5 ® Venando nn
ilón del respectivo ejercicio, perdiendo prevenida al efecto en el capítulo an- I trumento público y solemne, se consig- haya Secretarfo esDecial' de? Alcalde
todo acecho de no presentara .am- tenor todos los acuerdos, pu’esto que
Poc°l . I Art. 37. En todo Ayuntamiento cuyo I que no conste explícita y terminante-I D0P 8f anotando las reHohirinnPA v or.Art. 31. El sorteo, asi como el co- censo cuente más de 2.000 habitantes mente en el acta correspondiente no í^ndiendo las minutas en la misma fon
mlenzo de los exámenes, ó sea el dia en residentes, habrá un Oficial mayor, tendrá valor ninguno, siendo de respon- ma que queda^revenido para hi da
que éstos han de tener lugar, se anuo- I nombrado por la Corporación entre los sabilidad del Secretario el que dicho li- S. Avuntamlenlos v Comisione. “
*á en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la funcionarios más antiguos y de más re- bro de actas esté extendido en papel del Undécimo OeHiflcar dé todos lo. ae.

- * * - ■ conocida competencia. Este funcionario sello correspondiente, nUmeradas\ru toa ofleX
au- I bricadas todas sus hojas por el Alcalde I diendo en papel correspondiente y en 

I y selladas con el del Ayuntamiento, y I virtud de acuerdo del Ayuntamiento ó 
los I con cuantos requisitos están prevenidos I decreto del Alcalde las certificaciones á 
80 I p°c 1®a ■ayos en estos casos. I qUe hubiere lugar, las cuales no serán

- - - . ■ « « - I <¿umto. Será deber muy especial y I valederas sin el V0 R0 del Airaid* vexpedir el titulo de aptitud á los que no I 1.® Con sueldo, por enfermedad jus- I personal de los Secretarios que á fin de sIn el sello de la Gor^ración 1 d 7
hayan desaprobado en el ejercicio. I tificada con certificación expedida por | cada mes en las capitales de provincia n n « * V* * j  t
Estas certificaciones de aptitud irán I dos Médicos que designará el Alcalde, I y de partido y pueblos que tengan más I P^^dmo. Certificar de todos los
autorizadas con la firma de todos los I siempre que esta enfermedad no pase I de 4 000 habitantes, y de cada trimes- I 8Ctos oficiales del Alcalde en los pue-
que formen los Tribunales, y de no ser I de seis meses, en cuyo caso se proce I tre en todos los demas, se formule por I • "onde éste no tenga Secretario es* 
materialmente posible, por causas jus | derá á la formac ón del debido expe- I el mismo, balo su mas estricta respon- I PeC181» y expedir las certificaciones á
tificadas, firmarán siempre dichos do- I diente para la declaración de inutilidad I sabilidad, y siendo causa de destitución I ?ue huble^e lu8ar respecto de ellos en
comentos, por lo menos el Presidente, I física, procediéndose, si ésta se justifi- I 61 no efectuarlo, un extracto claro y es- I la1m¿8ma forma y con los mismos re-
an Vocal y el Secretario. I ca, á la declaración de la vacante. I pecificado de los acuerdos tomados por I ^ul8ÍtO8 exigldo8 P»ra las actas del

Art. 33. Los Tribunales de exáme* 2.° Para asuntos propios, sin sueldo, I el Ayuntamiento durante loa plazos ex- n... . .. Á
íes una vez terminadas sus funciones, | por tres meses. I presados. I. ü6c-rootorc*°- Dirigir y vigilar á
remitirán á la Dirección de Administra- | 3.* Para descanso por un mes, con I I 08 ®mPleade8 nombrados por el Ayun-
clón lista certificada y debidamente au- sueldo, y otro á mitad desueldo, sin baHán «n u nrimor^A^ tamiento y por el Alcalde, en su caso,
brizada por el Presidente y Secretario, I que de estas licencias pueda disfrutar- I nnram-An aQi tiomnn I cof[e8Pondiéndole en su consecuencia:
de todos los individuos que hayan .íd<; se más que una al atto, en caso justifi" ^^Dá^fé^néenér*^debienTo'^ 0, /Íjar 168 h°ra8 ordinariaa ? «• 
Clarados aptos. Estas listas se publi- | cado ante la Oorporación. éoroharlo inmed étLmÁnt^ d^ñdt.A ‘raordlnar,a9 en,laa oficinas munlcipa-
^rán inmediatamente en la QaeeXa, I 4.° Licencia ilimitada ó excenden- I pnAntfl OnhAmAdnr nnr «í AkaMA «n I 08’ con Preaenc,a de 10 86 determi-
Ovándose además en dicha Dirección I cia, en cuyo caso se procederá á la I D¡az0 tArrprn ¿iaPv fií-Anrinan en I Qa en 6 ar,ícu10 97 de ^a k®y*

1 registro especial, donde consten to- I declaración de la vacante y al nom- I míRmo término en ’lif mierta de la I Distribuirlos trabajos entre los
*08 los que se encuentran en condicio- I bramiento por concurso. El Secretario I rnnaiHín-iai nnfl ««ni» da anual I diferentes funcionarios adscritos á la
ae8 legales de poder optar á los con- I que pidiese la excedencia ó licencia I flXtrA«,o «ntnrivafia nnr Ai%AnreiAr?n v I Secretaria.
c8r8os por poseer el titulo de aptitud. I ilimitada se entenderá que renuncia á I v ° R 0 dni Aimida v aaiin da u nnmn I Inspeccionar constantemente _ I la plaza que desempefiai quedando en del A1Ca!de y 86110 de la Oorpo" das las oficinas municipales á fin de

CAPITULO II libertad de poder optar á los concursos I Tod * 108 Gobernadores cumoliendo $ae ?08 funcfonari°8 9®® dependan del
D8ua CAPACIDADES pa r a  81R SEGRI- I Que le convengan. , I el articulo 109 de la ley Municipal, cui- I ‘y*?11101?10 cumplan exactamente

Ta h io . — in c a pa c id a d e s.— in c o mpa - I Art. 39. Ningún Secretario tendrá I darán muy atentamente este servicio deberes que !e están encomendados.
TIBILIDADIS. — n o mb r a mie n t o s d e  I derecho para reclamar haberes por ser* I de gran importftQCja ¿ fin de que los I d) Apercibir á los funcionarios mu-
^Te r in o s .;— l ic e n c ia s .—e x c e d e n - I vicios que no haya desempeñado, ex- I vecinos puedan ejercitar sus derechos I nioiPaIe8 por los defectos que observe
01A8. ceptuándose solamente el caso de en- de fl8CAlización y alzada contra los en 61 desempeño de sus respectivos

„ Art. 34. No podrán ser nombrados fermedad, proscrito en el articule ante- acuerdos de las Corporaciones, cuyos ^S08» P®r falta de asistencia á la ofi-
■ jetarlos, ni en propiedad ni interi- I nor ca8° 11 I extractos, una vez recibidos en los Go- I S. a ?n las horas ordinarias y extraer-

ámente: I DTmT1T n rn I biernos, se publicarán inmediatamente I diñarías y faltas de consideración hácla
. 1|0 Los Concejales del mismo Ay un* I CAPITULO III I en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s . MU representación oficial y

1 diento. | DE LA9 f u n c io n e s , d e b e r e s  y  a t r ib u - I Sexto. Cuidarán de que todas las I de la debida consideración y respeto
Los que desempeñen cualquier I CiONis d e  l o s  b b c r e t a r io s  d e  a y u n - I regias establecidas en los preceptos an- I coa ®J Público, haciendo constar el

‘to cargo municipal ó en la Junta de I t a mie n t o s . I tenores se apliquen también a las ac- I aP®rcibimiento en el expediente perso-
pelados. | Art. 40. Las obligaciones de los Se- I tas y sesiones de la Junta municipal, I na del funcionano castigado.
. 3,0 Los Notarios y Escribanos y Se- I cretarios de Ayuntamiento son: I llevándose en libros separados de la del I ®) Imponer, en los casos de faltas
Jarlos de Juzgados municipales, en I Primero, Asistir, sin voz ni voto, á I Ayuntamiento, y con las mismas for- I reiteradas y que ya hubieran sido ob-
??blacione8 que excedan de 2.000 ha- I todas las sesiones del Ayuntamiento, I malidades, precauciones y requisitos, I j®t0 d® apercibimiento en forma, muí*
v^Qtes residentes, en tanto que no | sean ordinarias ó extraordinarias, que I teniendo muy en cuenta que las seslo- I tos que no excedan en un mes de la
?yán transcurrido dos años de haber I el mismo celebre, dándole cuenta déla I nes de las Juntas municipales son siem- I pérdida del haber devengado por el

lado de desempeñar las funciones I correspondencia y expedientes y demas I pre extraordinarias, y que los acuerdos I funcionario durante nueve días, y cuyas
rJPias de estos cargos. I asuntos sobre que haya de dictar reso- | han de adoptarse por la mitad más uno | multas se satisfarán en el papel co-

» 4,6 Los particulares ó facultativos I lución, en la forma y orden que el Pre- '
6 tengan contratos ó compromisos de I sidente le haya prevenido al fijar la del 
vicios con el Ayuntamiento. I dia, pudiendo ser auxiliado por los fun-

Los que directa ó indirectamen- I cionarios municipales que estime nece* 
, t6ngan parte en servicios, contratas I sarios para el mejor servicio.
ej^^Qiytros dentro del distrito muñí- I Segundo. Redactar el acta de cada 
cía a  Por cu®nta de éste, de la Provin- ] sesión, especificando en ella el nombre 
»;d®l Estado. I del que ejerza los funciones de Presi*

k°8 Qu® tengan pendiente cues- I dente, los de los Concejales que asistan, 
admini8trativa ó judicial con el | la hora que comienza y acaba la sesión, 

los^mlento ó con los Establecimien- I los acuerdos que se adopten, las disou- 
m 6 86 Atollen bajo su dependencia ó I siones que hubiese con expresión espe* 
^tninistraclón, I cialmente de los fundamentos que las

3
por cabeza certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento ó decreto del Alcalde 
que origine el expediente.

2.6 Enumerará y extractará los do
cumentos que acompañen á la instan
cia y demás datos y antecedentes que 
deban tenerse en cuenta pará la reso
lución.

3.® Fijará los decretos que requiera

to

los

pre extraordinarias, y que los acuerdos 
han de adoptarse por la mitad más uno _ _
de sus individuos. I "respondiente.

Séptimo, Permanecer en la Secreta- I /) Dw cuenta al Alcalde de las fal- 
ría del Ayuntamiento las horas de ofi- I 88 e° que incurren los funcionarios, si 
ciña, tanto ordinarias como extraordi- I ’eincíden después de apercibidos y muí- 
narias, ! iados,

Octavo, Preparar los expedientes I Proponer la suspensión de los 
para los trabajos de las Comisiones y I funcionarios municipales, 
la resolución del Ayuntamiento, á cuyo I Para la imposición de esta pena se 
afecto: , I instruirá sumariamente un expediente,

1.° Abrirá la correspondencia, ex- I m el que se justifique la comisión de la 
tractará las solicitudes ó instancias, en I falta, y se pasará en el mismo día al 
el caso de que el expediente se incoe I Alcalde para la resolución que estimare 
por consecuencia de aquéllas, ó pondrá 1 procedente, con previa audiencia de)
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ejecución de 22 de Abril de 1890, para 
el Ministerio de la Gobernación.

Art. 46. En los casos en que los Al
caldes fengan que suspender acuerdos 
por si ó á instancia de cualquier resi
dente del pueblo con arreglo al articulo 
168 y siguientes de la ley Municipal, los 
Secretarios informarán previamente y 
por escrito en el debido expediente, ase
sorando en derecho, y con estricta su
jeción á los preceptos legales, para que 
los Alcaldes puedan actuar en cuestión 
de tanta importancia con verdadero co
nocimiento de las disposiciones legales, 
al ejercitar libremente sus funciones.

Art. 47. Los Secretarios de Ayunta
miento cumplirán todos los mandatos de 
la Corporación y del Alcalde, dirigién
dose al efecto, y según proceda, á los 
Tenientes de Alcalde, Concejales, fun
cionarios de igual categoría y depen
dientes municipales, Corporaciones y 
particulares. Las comunicaciones á las 
Autoridades superiores, Diputaciones y 
Centros del Estado ó Alcaldes de otros 
pueblos serán siempre suscritas por la 
Alcaldía Presidencia.

También deberán muy especialmente 
cuidar de los siguientes servicios:

Primero. Operaciones de quintas 
desde el alistamiento de los mozos has
ta el ingreso de los mismos en Caja, 
instruyendo los expedientes de excep
ciones legales, de ausentes y de prófu
gos, con arreglo á la legislación vigen
te de Reclutamiento y Reemplazo.

Segundo. Preparar el expediente de 
renovación de la Junta municipal todos 

i los afios, y de las demás en los períodos 
ó épocas que correspondan.

Tercero, Auxiliar á la pericial en 
la clasificación de débitos cobrables é 
incobrables hasta la declaración de par
tidas fallidas,

Cuarta, Intervenir en la formac'ón 
de listas de elegibles para compromisa 
rios de Senadores, rectificación del 
Censo y preparar los expedientes para 
las elecciones de Senadores.

Quinto. Examinar y cursar los pre
supuestos, cuentas y matriculas de Es
cuelas públicas,

Sexto. Formar los planes de apro' 
I vechamientos forestales y redactar las 
I actas de entrega y reconocimiento de 
I los montes y de las subastas que se ce- 
I lebren.

Séptimo. Formular los expedientes 
I para cubrir el cupo de consumos, con- 
I ciertos, repartos y demás incidencias 
I del impuesto, donde éste continúe ri* 
I giendo.

Octavo. Confección de los apéndi 
I ces al amillaramiento, recuento de ga- 
I nadería y los repartos de rústica, pe
I cuaria y urbana, padrones de edificios 
I y solares, matrícula de industrial, pa- 
I drón de carruajes de lujo, de la Contri- 
I bución sobre utilidades, y examinar y 
I anotar las altas y bajas que durante el 
I año puedan presentarse en Secretaría.

Noveno. Autorizar con dos testigos, 
I en los pueblos donde no haya Notario 
I civil, las capitulaciones matrimoniales, 
I en las que los bienes aportados no ex- 
I cedan de 2.500 pesetas en total, conta* 
I dos los del marido y de la muger.

Art. 48. Con la debida anticipación 
I á los días señalados para la celebración 
I de las sesiones, los Secretarlos forma- 
I rán y entregarán al Alcalde la lista de 
I los asuntos que estén pendientes de re
I solución por el Ayuntamiento, á fin de 
I que el Alcalde, con perfecto conocí- 
I miento, pueda formar la orden del día 
I para la sesión, Los Secretarios cuida* 
| rán, bajo su más estricta responsabili- 
I dad, que dicha orden del día, lo más 
I clara y detalladamente posible, se re
I parta á los Concejales coa veinticuatro 
| horas de anticipación ála sesión, fiján* 
I dose además un ejemplar de la misma 
I en la tabla de edictos para conocímien- 
I to del público, y procurando, si fuese 
I posible, su publicación en los diarios 
I locales.

Art. 49. En el mes de Enero de cada 
I año los Secretarios formarán una Me- 
| moría en que se dé á conocer los acuer- 
I dos tomados en el año anterior, estado 
I de los servicios establecidos y cuanto 
i se refiera al más completo conocimien

4
interesado y admHiéndole sus des
cargos.

A) Conceder autorización á los fun- 
cionaríos municipales para ausentarse 
del término cuando la ausencia no ex* 
ceda do ocho dia|.

Décimocuarto. Auxiliar á las Juntas ' 
periciales sin retribución especial en la , 
confección de amillaramientos y re
parto,

Para la realización de estos trabajos 
utilizará también, sin retribución espe
cial, los servicios de los funcionarios 
adscritos á las oficinas municipales, 

Décimoquinto, Cualquier otro en 
cargo que las Leyes le atribuyan ó el 
Ayuntamiento ó el Alcalde le confiase 
dentro de la esfera y objeto de su em
pleo.

Art, 41. Será también obligación 
del Secretario del Ayuntamiento, en 
donde no hubiese Archivero, custodiar 
y ordenar el Archivo municipal.

■ En su consecuencia, deberá:
Primero, Formar el inventario de 

todos los papeles y documentos que hu 
hiere en el Archivo por años correlati
vos, y dentro de cada año por materias, 
ó según sea la naturaleza de los asun
tos á que aquéllos se refieran, cuidando 
de que por ningún concepto salgan del 
local en que se custodia.

Segundo, Colocar y enlegajar los 
expresados papeles y documentos con 
la debida separación de años y de ma
terias.

Tercero. Procurar su conservación 
en el mejor estado posible,

Cuarto. Adicionar todos los años el 
inventario con un apéndice, que tendrá 
la debida expresión de los papeles y do
cumentos en él comprendidos.

Quinto. Remitir ála Diputación Pro
vincial una copia del inventario, auto
rizada con el visto bueno del Alcalde y 
el sello del Ayuntamiento.

Sexto, Remitir á la Diputación Pro 
vincial en el mes de Febrero de cada 
año una copia del apéndice al inventa
rio correspondiente al año anterior en la 
misma forma y con los mismos requisi
tos que la del inventario,

Art. 42, Donde no hubiere Contador 
municipal, será cargo del Secretario del 
Ayuntamiento llevar los registros de 
entradas y salidas de caudales, autori
zar los libramientos y tomar razón de 
las cartas de pago.

En el desempeño de estas funciones, 
el Secretario del Ayuntamiento se atem
perará estrictamente en todas sus par
tes á las disposiciones establecidas en la 
ley Orgánica y en el Reglamento vigen
te de Contadores de fondos municipales 
y provinciales.

Art. 43. Siendo los Secretarios de 
los Ayuntamientos asimismo de las Co 
misiones en que las respectivas Corpo
raciones se dividen, asi permanentes 
como especiales, podrán delegar su 
asistencia al seno de las mismas y a; 
despacho de los asuntos á ellas corres
pondientes en empleados competenten 
de la Secretaria, siempre que no pue
dan ejercitar dichas funciones por cau 
sa justificada del servicio,

Art. 44, Los Secretarios de Ayunta 
miento tendrán especial cuidado en cum
plimentar los acuerdos de la Corpora 
ción, previo mandato escrito del Alcal 
de, teniendo á este efecto muy en cuente, 
lo prevenido en la ley Municipal acerct. 
de publicación de los mismos, y respe 
lando las prevenciones de la misma ley 

, en lo que afecta á recursos de alzada ó 
de queja, asegurando la libre acción d( 
los vecinos para poder entablar díchot- 
recursos y facilitándoles al efecto Ir- 
documentación y certificaciones que so 
liciten de los actos realizados por Ir- 
Corporación.

Art. 45. Los Secretarios de Ayunta 
mientos serán responsables de la forma 
en que se hagan las notificaciones á los 
vecinos de todo acuerdo municipal ó 
providencia gubernativa que deban 
comunicar, siendo causa de amonesta 
ción y hasta de suspensión si las notifi
caciones no se hiciesen en la forma pre
venida para estos casos en la ley de 
Procedimiento administrativo de 19 de 
Octubre de 1889 y Reglamento para su 

to de la Administración municipal. A 
esta Memoria se acompañará los esta
dos que justifiquen la situación econó
mica del Ayuntamiento, y entre ellos, 
muy especialmente, uno comprensivo 
de la liquidación del presupuesto, que 
será formado por Ja Contaduría.

También se especificará los créditos 
pendientes y sus conceptos y las fechas 
en que se remitieron las cuentas para 
su aprobación al Gobierno civil de la 
provincia.

8e acompañará asimismo á la Memo
ria un inventario general de todos los 
bienes muebles é inmuebles y derechos 
que pertenezcan á la Corporación, ex
presando la causa de las altas ó bajas 
ocurridas durante el año anterior, cuyo 
inventario se publicará cada cinco años 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Estas Memorias se pondrán en cono
cimiento de la Corporación en la últi
ma sesión que se celebre en el mes de 
Enero de todos los años. Los Ayunta
mientos desde 8.000 residentes en ade
lante remitirán inmediatamente dos 
ejemplares, debidamente certificados, 
con el V.° B.° del Alcalde, uno al Mi 
nisterio de la Gobernación y otro al 
Gobernador civil de la provincia. Los 
demás Ayuntamientos de menos de la 
cifra citada remitirán la Memoria al 
Gobernador civil, donde se archivará 
para poder facilitar datos á la Admi
nistración central.

Art. 50. Los Secretarios de Ayun
tamiento serán responsables de la más 
perfecta organización de los servio os 
de reclutamiento, bagajes, alojamien
tos, censos, estadísticas, padrones mu 
nicipales y cuanto se refiera al servicio, 
disfrutando de la más amplia libertad 
y de toda la fuerza moral necesaria 
para la organización de los trabajos 
del personal administrativo que actua
rá bajo su dependencia directa sin re 
cibir órdenes más que por su conducto.

Art. 61. Los Secretarios de Ayun
tamientos dedicarán especial cuidado á 
cuanto se refiere á servicios electorales 
en armonía con lo prevenido en las 
leyes vigentes, decretos de adaptación 
y disposiciones especiales dictadas por 
el Ministerio de la Gobernación y Junta 
central del Censo, siendo personalmen
te responsables de las deficiencias que 
se noten en estos servicios por faltas 
de conocimiento de la legislación espe
cial y asesoramiento en derecho.

Art. 52. Asistirá, sin poder excu
sarse á no ser por causa de enfermedad 
justificada, á todos los actos que celebre 
la Corporación, puesto que de ellos 
tiene que dar fe, usando las insignias 
que le corresponden,

Art. 53. Con arreglo á lo dispuesto 
por distintas disposiciones y especial
mente por la Real orden de 31 de Mar
zo de 1877, las Secretarias y Archivos 
municipales radicarán siempre en el 
pueblo cabeza del distrito municipal, 
sin que puedan trasladarse á ningún 
otro del mismo término, aunque el Al
calde ó el Síndico, ó ambos á la vez, 
residan fuera del referido pueblo cabe
za del distrito ó término municipal.

Art, 54. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos lo serán también de los 
Alcaldes, estando á sus órdenes para 
auxiliarles en todas sus funciones y ac 
tos administrativos y gubernativos.

Art. 55. Los Secretarlos de los 
Ayuntamientos lo serán asimismo, en 
concepto de tal, de las Juntas munici
pales, entendiéndose que ésta es una 
función ordinaria de la de su cargo, 
que deberán desempeñar con la mayor 
competencia y celo,

CAPÍTULO IV 
SUELDOS Y JUBILACIONES

Art, 56. Los sueldos de Secretarios 
de Ayuntamientos se sujetarán á la si- 
guíente escala:

Madrid y Barcelona, 12.500 pesetas, 
Poblaciones mayores de 100,000 ha- 

I tantes, 10.000,
| Capitales de provincia de segunda 

clase, 7,000,
Idem id. de tercera ídem, 5.000.
Poblaciones, de 50.001 á 100.000, 

7.000.

Poblaciones de 35.001 á 50.000,6,000 
Idem de 25.001 á 35.000, 5.000, *
Idem de 10.001 á 25.000, 4.000, 
Idem de 7.501 á 10.000, 3.00C, 
Idem de 2.001 á 7 500, 2.000, 
Idem de 1.501 á 2.000, 1.500, 
Idem de 1.001 á 1.500, 1.250 
Idem de 751 á 1.000, 950, 
Idem de 501 á 750, 750.
Idem hasta 500 habitantes, 500,
La base de población se determinará 

con arreglo á los Censos oflioiales que 
se publiquen por el Instituto Geográfi. 
co y Estadístico,

Estos sueldos regirán desde el momen
to que se confeccione el primer presu
puesto, una vez sancionado este Regla
mentó, pero entendiéndose que sin per
juicio alguno á loa derechos adquiridos; 
es decir, que los que disfruten por 
acuerdos de los Ayuntamientos sueldos 
mayores á los establecidos en la escala 
gradual anterior, continuarán con ellos 
hasta tanto que la plaza quedara va« 
cante, y para su provisión se señalará 
el sueldo que le corresponde con arre
glo á lo anteriormente estipulado.

Art. 57, Los Ayuntamientos, cuan
do su estado económico lo permita, po
drán establecer el aumento gradual de 
500 pesetas de sueldo cada cinco años, 
siempre que dichos aumentos no lie» 
guen al doble del sueldo señalado en 
este Reglamento en poblaciones de 10 á 
25.000 habitantes, ni exceda de la mi
tad en las de mayor vecindario,

Art, 58. Los Secretarios no perci
birán otros sueldos ó emolumentos que 
los que les está señalado al cargo, en 
virtud de lo dispuesto en los articuloi 
anteriores.

En ningún caso podrán los Ayunta
mientos rebajar los sueldos de Secreta
rios por los derechos contraidos en vir
tud de los concursos.

Art, 59. Los Secretarios de Ayun
tamientos tendrán derecho á jubilación, 
que podrá ser solicitada por el intere
sado cuando tuviere más de sesenta y 
cinco años de edad ó acreditase hallar
se físicamente impedido para la pres
tación del servicio, siempre que en uno 
ú otro caso tuviese más de veinte afios 
de servicios efectivos prestados en el 
mismo Ayuntamiento.

Art, 60. El Ayuntamiento también 
podrá jubilar de oficio á su Secretario 
cuando reuniese las condiciones regí»* 
mentarlas para este derecho y se ba
ilase físicamente impedido para el ser
vicio, siempre qoe asi se certifique por 
dos Médicos nombrados por la Corpora
ción.

Para declarar la jubilación de oficio 
tendrá que adoptarse el acuerdo, cuan
do menos, por las dos terceras partes 
de la totalidad de los Concejales qü6 
componen el Ayuntamiento.

Art. 61. Los Ayuntamientos podrá" 
conceder pensiones á las viudas ) 
huérfanos de los Secretarios que al i®' 
Uecer contasen veinte años de servicío®- 
no excediendo aquellas de la tercer 
parte del mayor sueldo disfrutado Por 
el causante por más de dos años.

Cuando la pensión se conceda á F 
huérfanos separadamente, tampoco er 
cenderá en total de la proporción íodi, 
cada, .

Art, 62, Guando el Secretario f*^ 
cíese sin cumplir los veinte afios de se 
vicios, se podrá conceder, en calidad 
socorro, á su viuda ó huérfanos, el i , 
porte de una paga anual, como niá> 
mum.

Art. 63, Las jubilaciones y Pen® , 
nes serán satisfechas por el AyuD 
miento.

Los Ayuntamientos cuidarán de Prsl 
mover la creación de Montepíos pap® 
pago de jubilaciones y pensiones á 
viudas y huérfanos de los emplea Qt0 
procurando dotarlos convenienterne 
para atender á todos los fines. ViB , 
rán su administración y marcha, D 
bra ndo el Presidente de los ¿a 
para contribuir al sostenimiento . 
ellos podrá imponer á los Secretan 
á los demás empleados, si á ellos * 
bién fuese aplicable, un descuento y 
no exceda del 3 por 100 anual. Só¡ 
el caso de existir estás institucioDés -
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bldametite dotadas, quedará relevado 
el Ayuntamiento del pago de jubila- 
cioues.

Los Ayuntamientos podrán asociarse 
para la creación y sostenimiento de 
estos Montepíos.

Art. 64. El haber de jubilación será 
el 50 por 100 del sueldo máximo disfru
tado en activo durante más de dos 
años.

Art. 65. Los Gobernadores cuidarán 
que no se consignen en los presupues
tos municipales ningún crédito para 
satisfacer pensiones, jubilaciones ú or
fandades, cuando no se hayan cumplido 
las prescripciones terminantes de este 
Reglamento.

Los vecinos podrán impugnar el otor
gamiento de cualquier pensión median
te el recurso de alzada autorizado en 
la Ley, con arreglo á los artículos 109 
y 146 de la misma. Estos derechos 
prescribirán, tanto para el Gobernador 
como para los vecinos, cuando las peo- 
Biones, etc., se hayan consignado en 
un presupuesto, habiéndose éste apro
bado y ejecutado sin protestas ni re
cursos acerca del particular, y contraí
do por tanto el derecho.

CAPITULO V
O0KBB0CI0NK8 DlBOIPLWáRUS . — SUS

PENSIONES Y DESTITUCIONES. — RE
CURSOS CONTRA LOS MISMOS.
Art, 66. Los Secretarios de Ayunta

miento incurrirán en responsabilidad 
civil, administrativa ó penal, según la 
naturaleza de la falta, omisión ó causa 
que la motive,

Asimismo indemnizarán, previa la 
formación del debido expediente, los 
daños y perjuicios que causasen á los 
fondos é intereses que les esté confiados.

Art. 67. Los Secretarios de Ayun
tamiento só'o podrán cesar en sus des
tinos, desde la publicación de este Re
glamento, por las s gu entes causas:

Primero. Por sentencia ó auto de 
los Tribunales.

Segundo. Por separación motivada, 
previa la debida formación de expe
diente.

Tercero. Por infracción manifiesta 
y probada en el debido expediente, de 
las obligaciones que deben cumplir, 
con arreglo á los preceptos de este Re
glamento.

Cuarto. Por jubilación.
Art. 68. Se considerarán faltas le

ves:
Primero. Las de asistencia.
Segundo. Las de desobediencia á 

b u s  superiores, justificadas documental
mente, y siempre que no ocasionen per
juicios probados á los intereses munici
pales.

Tercero. La falta de laboriosidad y 
celo en los asuntos del servicio, justifi
cada también en debida forma y siem
pre que no haya .causado perjuicio á 
los intereses municipales.

Art. 69. Serán faltas graves:
Primero. La malversación de fon

dos públicos.
Segundo, El cohecho, debidamente 

justificado.
Tercero. La prevaricación.
Cuarto. Los vicios ó actos reitera

dos que le hagan desmerecer en el con
cepto público.

Quinto. El abandono inmotivado del 
íestiDo, .

Sexto. La desconsideración notoria, 
la irrespetuosidad á sus superiores ó la 
^subordinación, justificados estos actos 
Previa la debida formación de expe
diente.

Séptimo. La reincidencia por terce- 
vez en falta leve, justificada también 
el debido expediente, con audiencia 

7 defensa del interesado.
Art. 70. Las faltas leves serán cas- 

ligadas por el Alcalde por la amones
tación ó con privación de haber hasta 
de treinta dias.

Las suspensiones ó privaciones de 
caber que acuerde el Alcalde no podrán 

ningún caso exceder del plazo de 
treinta dias marcado anteriormente.

Art. 71. Las faltas graves serán 
pR8tigada8 por el Ayuntamiento con U 

destitución acordada en la forma pre
venida para estos casos.

Art. 72. No podrá imponerse á los 
Secretarios correctivo alguno, y mucho 
menos la separación, sin la formación 
del previo expediente. Este será ins
truido precisamente por el Alcalde ó 
Concejales en quien delegue. Una vez 
terminada la instrucción y formulados 
los cargos con la documentación proba
toria necesaria, se pondrá de manifiesto 
íntegro al interesado por el plazo de 
quince dias, en el cual podrá presentar 
sus descargos y su defensa, facilitándo
se al efecto cuantas cert ficaciones y 
documentación reclamase. Estos expe
dientes tendrán que ser forzosamente 
resueltos en un plazo que no excederá 
de sesenta dias desde la fecha de su 
incoación. Si transcurriese este plazo 
sin estar el expediente resuelto y ter
minado, se considerará al Secretario 
reintegrado en el desempeño de sus 
funciones.

Art. 73. Los Secretarios podrán ser 
suspendidos administrativamente por 
los Alcaldes ó por el Gobernador civil 
de la provincia, siempre que se justifi
que en el expediente á que se refiere el 
articulo anterior, alguna de las causas 
calificadas como graves.

Las suspensiones no podrán durar 
más de treinta dias, adoptado el acuer
do por la Corporación. Transcurrido 
este plazo, el Alcalde repondrá en su 
destino al Secretario, entendiéndose 
que desde el dia que termine la sus 
pensión devengará el Secretario sus 
haberes, que le serán abonados por el 
Ayuntamiento, bajo la responsabilidad 
personal de los Concejales y del Alcal
de si asi no se hiciese.

Art. 74. Todo acuerdo de separa- 
sión como resultado del debido expe
diente, será tomado forzosamente por 
las dos terceras partes de la totalidad 
de los Concejales, y dándose en sesión 
previa lectura de los cargos y de los 
descargos y del dictamen fiscal del Al
calde que consten en el expediente,

El Gobernador podrá también sepa
rar á los Secretarios por causas graves. 
Será para ello preciso la formación del 
debido expediente, que instruirá por sí 
ó por delegación en un Diputado pro
vincial, Secretario del Gobierno civil ú 
otra personalidad oficial ajena al Ayun
tamiento. En este expediente ee dará 
también Vista al Secretario en la forma 
y por los plazos prevenidos anterior
mente, rigiendo el mismo procedimiento 
señalado á los expedientes que haya de 
instruir el Alcalde,

Guando el Gobernador dictare pro
videncia de suspensión ó destitución, 
previo dictamen siempre de la Comisión 
provincial, remitirá el expediente al 
Ministerio de la Gobernación. Si exis
tiese recurso de alzada del suspendido 
ó destituido, el Ministerio tramitará el 
expediente, con audiencia del Consejo 
de Estado, resolviendo en un plazo que 
no podrá exceder de sesenta días.

El recurso de alzada ante el Ministe
rio contra la providencia del Goberna
dor se interpondrá en un plazo impro
rrogable de diaa días, á contar desde la 
fecha de la notificación, debiendo en 
dicho recurso hacerse constar si se de
sea vista del expediente ó conocimien
to de algún documento.

En Los casos en que no exista el re
curso del interesado, no será forzoso 
oír al Consejo de Estado, limitándose 
el Ministerio é inspeccionar, el expe
diente, corrigiendo las infracciones re
glamentarias ó devolviéndolo si no hu
biese lugar á ello, todo en un plazo de 
treinta dias,

Ars. 75. Contra los acqerdoe de 
suspensión y separación adoptados por 
los Alcaldes y ios Ayuntamientos, po
drán los interesados recurrir, en el tér
mino de treinta dias, ante ei Goberna
dor civil de la provincia. Esta Autori
dad remitirá el expediente forzosamen
te á informe de la Comisión provincial, 
resolviendo en un plazo que no podrá 
exceder de treinta dias. Contra el fallo 
del Gobernador, se establecen dos re- 
CurMB!

Primero. Ante el Ministerio de la 
Gobernación, interpuesto en un plazo 
de diez dias, cuando se trate de corre
gir intracciones de ley ó de este Regla
mento.

Este recurso especial será resuelto en 
un plazo de sesenta dias, limitándose la 
disposición ministerial á corregir por 
alta inspección la infracción cometi
da, devolviendo el expediente al Go
bernador para que se imponga el cum
plimiento del precepto legal ó regla
mentario,

Segondo, Ante el Tribunal Conten 
cioso provincial, que deberá desde lúe 
gu entender en todo cuanto afecta al 
expediente,

Art. 76. También perderán inmedia
tamente sus cargos los que sufrieran 
alguna pena correccional ó aflictiva.

Loe quebrados ó concursados no re
habilitados,

Los deudores en cualquier forma 
á fondos públicos ó por alcance de 
cuenta

Art 77. Los Secretarios de Ayunta
miento no podrán tomar parte en Em
presas ó Sociedades que se re'acíonen 
con servicios municipales, ni desempe
ñar empleos, cargos ó comisiones, do
tados ó retribuidos por el Estado, Pro • 
vincia ó Municipio,

Art. 78. Cuando las faltas que co
metieran los Secretarios de Ayunta
miento pudieran dar lugar á procedi
mientos criminales, el Alcalde designa
rá una Comisión especial para formar 
el debido expediente, donde será oído 
el interesado y adm tida su defensa es
crita, elevándose el expediento al Go
bernador para que, previo informe de 
la Comisión provincial, pase el tanto 
de culpa A los Tribunales.

La sentencia condenatoria Incapaci
tará al procesado para volver á desem
peñar cargos de Secretario de Ayun
tamiento.

Art. 79. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos serán personalmente 
responsables por los perjuicios que pue
den irrogarse, bien á la Administración 
municipal, bien á los particulares, 
cuando proceda de defecto legal en la 
forma en que hayan sido hechas las 
notificaciones.

Art. 80, Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se opon
gan al cumplimiento de lo mandado en 
este Reglamento.

Madrid, 24 de Agosto de 1916.»E1 
Ministro de la Gobernación, Joaquín 
Ruiz Jiménez.

((raceía 97 de Agoeto)

REAL ORDEN
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Instituto de 
Reformas Sociales, por Real orden de 
l.° del corriente, se ha convocado el 
concurso para repartir el primer 50 
por 10O de la subvención del Estado 
destinada al fomento de la construcción 
de Casas baratas,

Teniendo en cuenta los plazos mar
cados en el artículo 97 del Reglamento 
provisional de 11 de Abril de 1912, 
procede convocar el segundo concurso 
á que se refiere el artículo 21 de la de 
Casas baratas, reformado por la de 
30 de Diciembre de 1914, á fin de dis- 
«.ribuir el segundo 50 por 100 fia la 
cantidad que, en concepto de subven
ción, aparece consignada en el articu
la 2? del Capítulo 8,® de la Sección 6.* 
de los presupuestos fiel Estado para el 
ejercicio corriente, 50 por 100 que, en 
este caso, asciende á la cantidad de 
¿35.000 pesetas

El articulo 21 rearmado de la Ley 
í quo antes se ha hecho referencia, dís- 
mBS que esta cantidad se distribuya 
m subvenciones á los particulares ó 
mtifiafiea constructoras de casas ba
ratos, teniendo presente siempre el nú
mero de individuos que haya de resul
tar favorecido por la construcción. 
Igualmente, y previos los informes del 
InatitQio de Reformas Sociales y de las 
Juntas Locales de Fomento y mejora de 
habitaciones baratas, podrá destinarse 
parte ó todo de este 50 por 100 á ga-

B
rantizar el interés que devenguen lai 

' obligaciones que emitan las Sociedadee 
cooperativas con el fin de obtener re- 

i cursos para la construcción de casas 
< baratas. Este interés no podrá exceder 
| nunca del 5 por 100, y la amortización 
I de estas obligaciones será de cuenta de 
; las Sociedades emisoras, que al solici

tar ¡a emisión presentarán el cuadro 
respectivo de amortización.

Determina también el repetido artí
culo 21 reformado, que si en algún ca
so no pudiera darse al primer 50 por 
100 de la subvención del Estado la apli
cación dispuesta en el párrafo segundo 
del mismo, ya por no haberse verifica
do ningún préstamo de aquellos á que 
dicho párrafo se refiere, ó ya porque es
ta clase de préstamos no se hubiera he
cho en la cantidad suficiencepara ago
tar el citado 50 por 100, éste 6 la can
tidad que de el sobrare, se dividirá en 
tres partes iguales, destinando dos ter* 
ceras partes á acrecer las subvencio* 
nes de las Sociedades cooperativas, 
siempre que d'Cbas subvenciones no ex
cedan del 25 por 100 del capital inver* 
tido, conforme á lo dispuesto en el arti
culo 22 de la Ley de 12 de Junio de 
1911, y á garantizar el interés que de
venguen las obligacíónes que emitan 
las citadas Sociedades en la forma y 
condiciones que se expresan anterior
mente. La otra tercera parte y el so
brante de las dos terceras partes á que 
antes se ha hecho referencia, si lo hu
biere, acrecerá á las subvenciones con
cedidas á las demás entidades cons
tructoras, siempre también que no ex
ceda del 25 por 100 del capital inverti
do en la construcción cada año.

En su virtud,
8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que las condiciones que ha
brán de cumplirse para tomar parte en 
dicho concurso, sean las siguientes:

1 .* Las Socedades ó particulares 
que pretendan optar á este concurso 
presentarán hasta las seis de la tarde 
del día 15 de Septiembre, y ante la 
Juntado Fomento y mejora de casas 
baratas correspondiente, ó en defecto 
de este organismo, ante el Instituto de 
Reformas Sociales, las oportunas solici
tudes.

2 .a A la solicitud se acompañarán 
los documentos necesarios para acredi
tar las circuntancias que á continua
ción se expresan.

a) Haber obtenido la calificación 
de casa barata en la forma dispuesta 
en el capitulo 3.° del Reglamento de 11 
de Abril de 1912.

5) Indicar el fin que la Sociedad 
concarsante se propone en relación 
con las casas edificadas ó que proyec- 
,e edificar; el plan trazado para llevar
as á cabo; el cálculo en que se basa 

su gestión financiera; los plazos de 
construcción ó casas construidas; si se 
encuentran ó no alquiladas ó adjudica
das en propiedad las viviendas, y 
cuantos extremos análogos se estimen 
oportunos para fundamentar su peti
ción.

c) Hacer constar la forma de sub
vención á que se opta dentro de este 
concurso,

d) Hacer constar, con referencia á 
^U8 estatutos, cuando se trate de Socie
dades, y mediante declaración si de 
particulares, que los beneficios como 
Empresa no excederán del 4 por 100 
anual,

e) Si se trata de particularee, de
clarar además que se someten á las 
disposiciones de la Ley de 12 de Junio 
de 1911, y del Reglamento para su 
aplicación.

/) Acreditar el número de indívi- 
(;uos que hayan de resultar favorecidos 
por la construcción,

g) Las Sociedades cooperativas que 
foliciten la garantía del interés que 
• evenguen las obligaciones que emitan 
con el fin de obtener recursos para la 
construcción de casas baratas, habrán 
también de acreditar en forma le
gal las operaciones de préstamo reali
zadas; condiciones en que se haca la, 
(.misión de Obligaciones; garantías de 
las mismas y cuadros de amortización^
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6
acreditando además qne este interés no 
excede del 5 por 100.

7t) Las Sociedades cooperativas que 
tengan entre sus fines el déla cons
trucción de casas baratas para sus so
cios deberán acreditar que practican 
las operaciones de cooperación en la 
construcción con entera independen
cia económica de las que se refieren á 
otros fines sociales, sin que en ningún 
caso la responsabilidad contraída en 
la gestión de estos afecte á las opera
ciones relacionadas con la construc
ción de casas baratas, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 94 del Reglamento.

i) Hacer constar mediante certifi
cado facultativo de un Arquitecto ó 
persona autorizada por la Ley que e 
capital total empleado en la edifica 
ción de casas baratas en el momento 
de formular la petición, y cuál es el 
capital que anualmente se ha invertido 
en las obras. Los particulares ó Socie
dades que hayan obtenido subvención 
en los concursos celebrados durante el 
pasado año, harán constar el capital 
invertido desde Junio de 1915 hasta la 
fecha.

3,a Durante la segunda quincena 
del mes de Septiembre próximo, infor 
maran las Juntas respecto á las solici
tudes que hubieren recibido, remitien 
do inmediatamente dichas solicitudes á 
informe del Instituto de Reformas So
ciales, quien á su vez informará sobre 
la distribución de la subvención legal 
y remitirá la conveniente propuesta, 
con todos los antecedentes, al Ministro 
de la Gobernación.

4 .a Para la distribución de este se
gundo 60 por 100 de la subvención le
gal se tendrán en cuenta las preferen 
cías marcadas en el artículo 99 del Re 
glamento citado

5 .a Los Ayuntamientos, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley, podrán acudir al concurso de que 
trata el párrafo tercero del artículo 97 
del Reglamento, siempre que se ajusten 
á las condiciones que el mismo deter
mina.

La Real orden anunciando estos con
cursos se insertará en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  tan pronto como los Gober 
nadores civiles tengan conocimiento de 
ella, ¡os cuales procurarán también que 
las disposiciones en la misma contení 
das adquieran la mayor publicidad po 
sible.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dms guarde á V. I 
muchos años, Madrid, 26 de Agosto de 
1916.

RUIZ JIMENEZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 29 de Agosto)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección General de Primera Enseñanza
En vista de los parces remitidos poi 

los Secciones administrativas de Prime 
ra enseñanza dando cuenta de los erro
res en que incurrieron al participar las 
vacantes para el concurso general y do 
las variaciones ocurridas en relación 
con la convocatoria,

Esta Dirección General anuncia paro 
los efectos de la regla E de aquélla lab 
modificaciones siguientes:

pr o v in c ia  d e  b a l e a r e s

Maestros
Se adiciona á la convocatoria la Es

cuela de Lluchmayor, condicionalmen 
te, ya que se está tramitando un expe
diente para la provisión.

Madrid, 26 de Agosto de 1916.=E. 
Director general, Royo.

(Gaceta 30 de Agosto)

®CIO1I PBOVMOUL 8.a Los Alcaldes de los pueblos, en 
que no consten carruajes, automóviles 
ni caballerías sujetas al pago de este 
impuesto, remitirán una certificación 

Núm, 2071 I en la (1U0 80 ^ará constar este extremo.
I 9.* Una vez aprobados los referidos 

ADMIMbiRALlUN i pacjronea pOr esta Administración, se
d e c o n t r ib u c io n e s d e BALEARES j devolverá á los Ayuntamientos una de 

-----  | las cópias debidamente autorizadas pa- 
Impuesto sobre carruajes, automóviles i ra que Inmediatamente procedan á for- 

y caballerías de lujo, | mar ¡a8 listas cobratonas y á llenar
Cir c u l a r .-De conformidad con lo i las matrices de los recibos que al efec- 

que dispone el artículo 20 del Regla- j to se acompañarán, cuyos documentos 
mentó vigente de 28 de Septiembre de I deberán los Alcaldes devolver extendi- 
1889, en el mes de Octubre próximo | dos á correo seguido.
venidero debe darse principio á los | En virtud de las precedentes dispo- 
trabajos para la formación de los pa- 1 siciones esta Administración confia en 
drones de los carruajes, automóviles y j que los poseedores de dicha clase de 
caballerías de lujo que han de contri j vehículos y caballerías que no figuran 
buir por este impuesto en el próximo | continuados en el registro del impuesto 
año de 1917. En su vísta esta Adminis- | se apresurarán á cumplir con el deber 
tración cree del caso dictar las disposi- | que les impone el Reglamento del 
ciones siguientes, sobre las que llama I ramo, inscribiéndose en él á fin de 
muy especialmente la atención de los j evitar responsabilidades.
Señores poseedores de dicha clase de I Los Administradores Depositarios de 
vehículos ó caballerías, Administrado- 1 Mahón é Ibiza y los Alcaldes de loe 
res Depositarios de Hacienda de Menor- | demás pueblos de la provincia darán 
ca é Ibiza y Alcaldes de los pueblos de 1 publicidad á esta circular por los me- 
la provincia para que las den el más | d.os acostumbrados, para que llegue á 
exacto cumplimiento. I conocimiento de las personas á quienes

1 .a Los Señores Alcaldes remitirán I pueda interesar y aviso inmediato á 
á esta Administración antes del 15 del | estas oficinas de hallarse encerados de 
expresado mes de Octubre copía c^rti- I la misma y dispuestos á darle el más 
tificada del acuerdo dictado por la Oor- | exacto cumplimiento.
poración municipal para determinar el | Palma 26 Agosto 1916.—El Admi- 
tanto por ciento con que hayan resuelto I nistrador de Contribuciones, Manuel 
gravar las cuotas del Tesoro, que no | Montis.
podrá exceder del 50 por 100.

. 2.a Del 15 al 30 del mismo mes, los
I dueños de carruajes, automóviles y 
I caballerías de la clase expresada que 

no estén inscritos, en el padrón del re
fétido impuesto presentarán á los Al- I Negociado Ejecutiva
caldes de las respectivas localidades I An u n c io .— No habiendo hecho efecti* 
una relación duplicada que exprese: I vog gU8 recibos talonarios D. Luis Mes

El número de carruajes que posean I qUjda Gomila, D. Antonio R go Sbert y 
y el de las caballerías que tengan para I ¡j » Antonia Mora Roig como terceros
su arrastre.

El número de las caballerías que po
sean y usen para montar.

Número de los automóviles que po
sean y el de asientos de que consten.

Calle y número de su domicilio.
3 .a Cada prop.otario de carruajes, 

caballerías y automóviles de lujo, en
tendiéndose como tales los que puedan 
servir para comodidad, recreo ú osten
tación asi los carruajes de cuatro como 
los de dos ruedas, deberán contribuir 
por el número que ellos tenga y por el 
de las caballerías que posea para su 
arrastre ó para montar con arreglo á 
las bases de población y cuotas si
guientes:

En los pueblos de la provincia
Pesetas

Por cada can uaje...................
Por cada caballería, . , . 
Por cada automóvil, . . . 
Por cada asiento del mismo 

incluyendo el del conductor en 
equivalencia a la fuerza de san
gre ..............................................

20 00
7*50

20'00

2*35
Las empresas de pompas fúnebres 

contribu.ran á este impuesto por todas
las caballerías que posean cualquiera i en pública subasta, durante los años 
que sea el uso á que las apliquen en | 1917, 1918 y 1919, de los arbitrios mu- 
sustitución de la contribución industrial ] mcipales, «Ocupación de la vía pú* 
que anteriormente satisfacían. | blica», «Pescadería», «Pesas y Medí-

4.a Los Administradores Deposita- I das» y «Plaza de San Antonio», 
ríos de Mahón é loiza y los Alcaldes de j Casas Consistoriales de Palma 29 de 
los demás pueblos de la provincia for | Agosto de 1916.—El Alcaide acciden- 
marán el padrón ajustándose en un ] tal. Francisco Rover.—P. A, del A,— 
todo al modelo establecido. I El Secretario, Benito Pons.

5 .a En dicho padrón no se admiti
rán otras alteraciones que las origina
das por las altas y bajas aprobadas, 
que con arreglo al v gente Reglamento 
se produzcan.

6 .a Los padrones se remitirán á 
esta Administración por correo antee 
del dia 20 de Noviembre próximo ve
nidero y transcurrido dicho dia sin ha
berse recibido, recurrirá la misma á 
la adopción de los medios legales que 
procedan.

7 .a Los expresados padrones se in 
legrarán con póliza de una peseta, y 
se acompañarán dos copias del mismo 
reintegradas con un timbre móvil de 
diez céntimos,

Núm. 2101 
TESORERIA DE HACIENDA 

DK BALEARES

poseedores de fincas rústicas situadas 
respectivamente en la Villa de Felanitx, 
Santañy y Porreras, con esta fecha he 
dictado providencia de apremio de 
primer grado contra los mismos con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 50 
de la Instrucción de procedimientos pu- 
diendo los interesados satisfacer sus 
débitos dentro de los tres primeros días 
á contar desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el B, O. como 
preceptúa el artículo 52 de dicha Ins
trucción.

Palma 30 de Agosto de 1916.—El 
Tesorero, Raimundo Montis,

Núm. 2097
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Impuestos
A los efectos prevenidos por el artí

culo 29 de la Instrucción para contratar 
servicios provinciales y municipales, 
de 24 de Enero de 1905, y su modifica
ción, consignada en el Real Decreto de 
15 de Noviembre de 1909, se anuncia 
que este Exorno. Ayuntamiento, en se
sión habida el 21 del actual, aprobó los 
pliegos de condiciones para el arriendo,

Núm, 2108
ALCALDIA DE FELANITX

Hallándose entretenido en el Corral 
Común de esta ciudad un perro mez
clado de perdiguero poiter, de unos dos 
años de edad, pelo negro con piernas 
rojas, se hace público para que se pre
sente su dueño á recojerlo antes del día 
11 del próximo mes de Septiembre pues 
en dicho día será vendido en pública 
subasta que se verificará en su caso en 
los Bajos de la Casa Consistorial á las 
diez horas.

Felanitx 31 Agosto do 1916,-—Juan 
Caldentey.—D, S, O.-—Mateo Rosseiló.

Núm. 2022 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYQB 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento durante el mes de I 
Julio de 1916.
Sesión ordinaria en 2.B convocatoria 

del día l.°.
Se aprobó el acta de la anterior.
Y el extracto de acuerdos del mes da 

Junio.
Se acordó la distribución de fondos 

jara el més.
Quedan sobre la mesa varias cneu. I 

tas.
íe concedieron permisos para edificar 

é Antonio Fullana Pone, Miguel JaumQ 
Salvá y Guillermo Mulet Garau,

Se pasó á la Comisión de obras una 
instancia de Miguel Puigserver Salva,

Se acordó efectuar ciertas obras com
plementarios en el algibe del Estafiol,

Se aprobaron las relaciones de jor
nales hechos en los caminos el mes de 
Junio,

Se acordó el abono de 125 ptaa. á 
Miguel Vaquer Más por el trabajo de 
vaciar el deposito de desperdicios del 
Matadero.

Igualmente quedó acordado el pago 
de cuarenta pesetas como honorarios a 
una música por su asistencia á la pro
cesión del Sagrado Corazón.

Y por el Sr. Monserrat Parets se for
mularon varios ruegos, referentes uno 
al expediente da apremio que se trami
ta contra el que fué contratista delar- 
bitrio la Pescadeaía el año último, otro 
para que se haga una trasferencia de 
créditos dentro del actual presupuesto, 
otro para que se contrate mediante su
basta el acopio en los caminos de piedra 
machacada, y otro sobre la propiedad 
de ciertas dependencias del edificio el 
Convento que ocupan los P. P. Francis- 
c&nos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 8.—Se aprobó el acta anterior.

Y después varias cuentas, por dife
rentes sercicios, la del apoderado en 
Palma correspondiente al 2.° trimestre, 
y la de los bagajes.

Se fijaron definitivamente las cuen
tas municipales del año 1915.

Se acordó solicitar del Gobierno Civil 
la ocupación de las parcelas que son 
objeto de expropiación para la abertura 
de un paseo y continuación de la calle 
de Antonio Maura y un trozo de Ronda

se resolvió no aceptar unas modifi1 
cacionss propuestas á las mesas de ma
tanza por el Contratista.

Se enteró de haber cesado por renun
cia el Escribiente Antonio Oliver G»* 
rau.

Se pasó á la Comisión de Obras una 
petición del contratista del algibe del 
Estañol para que se le adelante una 
cantidad á buena cuenta.

Se acordó vender la tierra de cunetas 
recogida el actual año.

El Sr. Mataró preguntó sobre el ex‘ 
podiente de expropiación del molino 
den Carrintá, y sobre la redacción del 
Reglamento de sesiones, fijándose des
pués las horas de oficina en la Secre* 
tarla. .

Se acuerda colocar en la playa de» 
de Arenal unos postes indicadores da 
los puntos en qne deberán bañarse I°3
hombres y las mujeres.

Se resuelve trasladar el mercado d
cerdos de la plazoleta de Casfrares 
una parcela de D,a Coloma Rubí, si es’
ta accediera facilitarla. .

Se acuerda gestionar con los 
tarios de las casas de la plazoleta d 
Casfrares costeen las obras necesaria 
para construir parterres en ella.

Queda para estudio una petición u 
los pescadores del Estañol á fin de T 
se les conceda una subvención ó auX 
lio para reparar un pequeño muelle q 
hay en dicho lugar.

Sesión ordinaria en 2.a convocato 
del día 15.—Se aprobó el acta de i" 
anterior. hi(,

Se enteró de un R, D. sobre cam 
de nombre de varias poblaciones de es 
provincia. ljt

Y de una carta del Presidente ue 
Unión Balear de Viticultores, IB16 । 
sando se adhiera el Ayuntamiento .
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servicio de inspección de vinos que está 
organizando, resolviéndose á ésta no 
adherirse,

Se autorizó á Miguel Puigserver SaL 
vá para construir una casa.

Quedó sobre U mesa unas cuentas 
de Antonio Munar.

Se acordó qne la Comisión de Gober
nación forme el programa de los feste
jos de Santa Candida,
1 Se resuelve dejar sobre la mesa una 
propuesta referente á la formación de 
una estadística.

Se acuerda que la Comisión de obras 
informe una instancia presentada por 
¡a Sociedad El Porvenir, solicitando 
permiso para montar usa instalación 
eléctrica por las calles.

Se entera de haber concedido la ve
cina D.a Coloma Rubi permiso para es
tablecer el mercado de ganados en una 
finca suya,

Se ocupa de una infracción cometida 
por un Concejal al acuerdo sobre tras
porte de estiércoles. '

Y de las horas que deben señalarse 
para el trabajo en las oficinas y Regla 
mentó de oficinas quedando pendiente 
de resolución.

Sesión ordinaria en 2 6 convocatoria 
del dia 22.—Se aprobó el acta de la 
anterior, , . -

También se aprobaron dos cuentas 
del carpintero Antonio Munar.

Se concedieron permisos para efec
tuar obras á -José Barceló Pastor, doña 
Isabel Siragusa Girau, Jaime Tomás 
Socias y Miguel Ramonell Salvá.

Se acuerda que el Secretario informe 
sobre los Reglamentos de oficinas y de 
sesiones.

Quedan sobre la mesa uhas nótas de 
trabajos hechos en el algibe del Es- 
tañol.

Se acuerda no hacer por ahora el 
pavimento da la térras» de! algibe an
tes citado.

Seacuerda entregar para premios á 
la Maestra nacional D * Catalina Pujol, 
veinte pesetas,

Se aprueban los remates de la venta 
de tierra de cunetas.

Se nombró Inspectora de orden y au
xiliar de labores de la escuela nacio
nal que regenta la Sra, Pujol á D.a Mag
dalena Vidal Tomás.

Se autoriza al Sr. Alcalde para que 
organice los festejos de Sta. Candida.

Se acuerda hacer regar la calle de 
los Lavaderos mediante un carrito, y 
hacer un nuevo pregón concediendo 
quince días más á los propietarios pa
to que puedan cortar la leña que cuel
gue én los caminos. .

Produce7 una queja, el Sr. Monserrat 
Paiets, contra la fábrica de tejas situa
da en la calle de la Marina, y ruega se 
haga el pliego de condiciones para con- 
^atar la colocación del cordon de ace
to en la calle de la Fuente.

Y los señores Sagristá, Mataré, 
Monserrat Párete, Salvá Morlá y Con- 
^eati hacen constar en acta su más 
enérgica protesta contra sus compa- 
fieros los Sres. Oatañy, Salvá Tomás y 
Monserrat Tomás por haber infringido 
el bando sobre trasporte de estiércoles 
y su deseo de que se les imponga el 
^áximun de multa,

Sesión ordinaria en 2.R convocatoria 
doldia 29.—Se aprobó el acta anterior,

Se entera de la correspondencia y de 
Un R. D. sobre disminución del alum* 
brado.

Quedaron sobre la mesa varias 
lentas,

Se nombró Comisionado para la en- 
^toga de mozos en Caja á D. Guiller
mo Aulet y acordó al mismo tiempo 
Signarle como dieta por gastos de via- 

iguales cantidades que cobró el- año
. . . .

v Re entera de haber sido hechos los 
apositos por el Ayuntamiento de las 
Entidades á que venia obligado para 
^cantarse de las pareólas que son ob- 
Nq de expropiación para abrir un 
Paseo. *

Queda sobre la mesa la relación de 
P^dra machacada recibida el mes de 
junio.

Sé acuerda practicar el blanqueo A 

las oficinas de la Estación telegrá
fica.

Se autorizó á la Sociedad El Porve
nir para el tendido de la red, abertura 
de una zanja en varias calles y cons- 
tuir dos casetas para trasformadores 
de la instalación eléc rica que tiene en 
proyecto.

Se aprobó el pliego de condiciones 
formado para contratar la colocación 
de cordon de acera en la calle de la 
Fuente.

Quedó sobre la mesa un informe 
emitido por el Secretario referente á 
los Reglamentos para las oficinas y de 

, sesiones, con dos proyectos.
Dada cuenta de una comumcación del 

contratista de Jas obras del mercado 
municipal se designó una Oomis’ón pa
ra proceder á su recibo provisional con 

; el Sr Arquitecto.
í Se acuerda elevar una súplica al Mi- 
■ nistro de Fomento para que sea repa- 
■ rada la carretera de Palma.

El Sr. Monserrat Parata hace varios 
ruegos. • '

Y el Sr Uontesti se interesa para que 
se estudie el proyecto de rasantes.

L’uchmayor 2 de Agosto de 1916.— 
El Secretario, Guillermo Aulet. —V;sto 
Bueno,—El Alcalde, Lorenzo Girerol,

Aprobrado este extracto por el Ayun
tamiento en sesión de dia 19 Agosto de 
1916, Certifico.—Aulet, Secretario,

Núm. 2111
Don Antonio Nuñez de Cotro y Sa cedo, 

Ju 1*8 de primera infancia áel distrvo 
de la Catedral de esta c*u 'al.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Secretaría de don 
Jqan Bestafd por el procurador D. Bar
tolomé Fíol á nombre de D, Francisco 
Pízá y Barceló, contra D. Mateo Bosch 
y Bosch; sobre pago de cantidad; se ha 
acordado sacar por tercera y última vez 
á pública subasta por término de vein
te días y sin sujeción á tipo las siguien
tes fincas embargados á dicho D. Mateo 
Bosch.

Una porción de tierra ó solar llama
da <Es Mollet», de pertenencias de las 
Alcovas, sita en el término de Andraitx 
de cabida de cuarenta metros cuadra
dos, lindantes por Norte con propiedad 
de Miguel Bonnin, por Este con solar 
de Francisco León y Tarradas, por Oas 
te con solar número 2 remanente y por 
Sur con camino de seis metros comunes 
á los compradores da solares de dicha 
finca; justipreciada en ciento veinte pe 
setas.

Otra porsión de la misma denomina
ción y procedencia de excención de 152 
metros cuadrados, lindante por Norte 
con propiedad de Miguel Bonnin, por 
Este con tierras de Francisco Pujol, 
mediante camino, por Oeste con solar 
de Francios León y Torradas y por Sur 
con camino ó calle de seis metros co
munes á todos los compradores; justi
preciado en cuatrocientas cincuenta y 
seis pesetas,

Y otra porción de tierra de la misma" 
procedencia y denominación, de exten
sión de cuarenta metros cuadrados, lin
dante por Norte con propiedad de Ma
gín Bonnin, por Sur con camino ó ca
lles de seis metros de ancho comunes 
a los adquirentes y por Este y Oeste 
con tierras remanentes de Juan Cala- 
fell: justipreciada en ciento veinte po
seías.

Para cuyo remate queda señalado1 el 
dia veinte y nueve Septiembre próximo 
y hora de las once, ante el presente 
Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones: .

L* Que todo licitador, á escepción 
del ejecutante, para tomar parte en la 

• subasta, deberá consignar previaman- 
i te en mesa del Juzgado ó en el estable 
í cimiento destinado al efecto una canti- 
1 dad igual por lo menos al diez por cien
; to del tipo que sirvió pára la segunda 
í subasta, cuyas consignaciones se devol- 
¿ verán á sus respectivos dueños, á ex- 
I cepción de la que corresponda al mejor 
1 postor que se reservará en depósito 
y como garantía de su óbligación y en su 

caso como parte del precio.
6 Loa títulos de propiedad de las

descritas fincas estarán de manifiesto en 
Ja Secreta U, para que puedan ser exa
minados parios que quieran tomar par
te en la subasta, con Jos cuales deberán 
conformarse sin que tengan derecho á 
exigir otros.

3 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inheren
te á la venta serán de cargo del com
prador.

4 .a L^s cargas ó gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiese 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema™ 
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
dest-narse á su extinc ón el precio del 
remate,

Palma veinte y seis Agosto de mil 
novecientos diez y seis. —Antonio N. de 
Castro.— Ante mi.—P. I. del Secretario 
Bestard,—Matías Bennasar, oficial ha
bilitado.

Núm, 2092 
é . SUBASTAS

El dia 10 de Septiembre próximo ve
nidero y hora de las once, se venderán 
en pública subasta en el despacho del 
Notario D. Juan Bauzá y Ciar, estable- 
c do en la villa de L’uchmayor, Plaza 
Mayor n.° 23 las siguientes fincas:

1 .a Casa y corral radicada en dicha 
villa de Lluchmayor, calle de Pescado 
res n.° 15 propia de Juana Maria Cala- 
fat y Garcías, por precio de cuatro mil 
pesetas,

2 a Y porción de tierra, si*a en el 
término da la mentada villa de Lluch
mayor, denominada Se Vela de Torret- 
xí pago de’ mismo nombre, de cabida 
de nueve huertos y un destre pertene
ciente á Rafael Rubi y Durán por pre
cio de mil pesetas. "

Dichas ventas se verificarán arre
gladamente al plan de condiciones que 
obra en poder del referido Notario para 
reintegrarse el infrascrito de las canti
dades que le adeudan los nombrados 
Rafael Rubí y Duran y Juana Maria 
Calafat y Garcías, por capital é intere
ses del préstamo h potecario que les 
h ze medíante escritura autorizada por 
el Notario antes expresado, el dia 16 de 
Febrero de 1915; y á tenor de lo estipu
lado en ésta se publica el presente 
anuncio de subasta.

Palma 26 de Agosto de 1916.—Juan 
Rosselló y Servera.

Núm. 2106
£1 dia 29 de Septiembre de 1916 y á 

la hora diez se procederá á la venta en 
pública subasta ante el No ario de In
ca, D. Antonio Rosselló y en el local del 
despacho de éste, sito en la calle An
gel, número 7, de dicha ciudad, de una 
finca rústica sita en el término de Inca, 
procedente del pred o Son Peneyonet, 
de superficie de dos hectáreas, ochenta 
y cuatro áreas, doce centiáreas, ó lo 
que sea, equivalente a cuatro cuartera- 
das, con casa rústica, que linda: Por 
Norte, con camido de Muro; Este, con 
tierra de Juan Martofell; Sur, con el 
bosque de Son Pereiló; y Oeste, con 
tierra de heredaros de Bartolomé Mar- 
torell. ■

La subasta referida se practica á 
instancia de Gabriel Seguí Rayó, como 
acreedor hipotecario sobre el inmueble 
descrito, facultado expresamente para 
tal acto y para la venta al mejor pos
tor para hacerse pago de su crédito, 
haciéndose constar para tal efecto los 
particulares y condiciones siguientes:

l.° Que los títulos acreditativos del 
derecho á la realización de la subasta, 
de la propiedad del inmueble y de cer
tificación del Registro relativo á las 
cargas de la finca, se hallan de mani
fiesto en la Notaría de D. Antonio Ro- 
selló en Inca y á disposición de quie
nes quieran examinarlos para hacer 
postura.

•2.° Que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula- 
c'óo'qtíe obra en dicha Notaría y que 
las cargas ó grávamenos anteriores y 
preferentes a los créditos del Gabriel 
Segqi Rayó, si existieren, quedarán 
subsistentes por entenderse" que el re-

i
> matante los acepta y queda subrogado 
i en la responsabilidad de los mismos 
■ sin destinarse á su extinción el precio 

del remate que será destinado á redi
mir los créditos del Gabriel Seguí.

3.° Que el tipo de la subasta es el 
de seis mil pesetas y no se admitirán 
posturas inferiores á tal suma.

4,° Que para tomar parte en la su
basta, deberán los postores, á excep
ción de quienes fueren acreedores, de
positar con anterioridad al momento de 
dar comienzo al acto de la subasta el 
diez por ciento de la cantidad fijada 
como tipo de la subasta, cuyo depósito 
será devuelto una vez hecho el remate 
á quienes no obtuvieren aquel á su fa
vor y el del rematante le servirá de 
pago á cuenta del precio definitivo.

5.° Y que el acto de la subasta se 
celebrará por medio de pujas á la lla
na, adjudicándose el remate á favor y 
de quien hiciera mejor postura durante 
el plazo de una hora que para la su» 
basta se fija.

Y para su publicación en el Bo l é t iS 
Of ic ia l  de esta provincia se expide 
este anuncio por el acreedor Gabriel 
Seguí Rayó quien no sabe firmar en 31 
de Agosto de 1916, firmando por aquel 
á su ruego y presencia, Antonio Ro- 
sselló. • *

Núm, 2105
Don Fernando Truyols y Despuig, Mar

qués de la Torre, tutor de los menores 
D. Juan, D.M Catalina, D.* Maria, doña 
Pilar, D? Cármen, D.a Dolores y doña 
Mercedes Fuster y Villalouga y con la 
autorización de los hermanos mayores 
de edad D. Jorge, D. Mariano y D. Ve
nancio Fustery Villalonga.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Consejo de familia de los expresados 
menores, se sacan á pública subasta las 
siete décimas porciones indivisas que á 
los mismos menores pertenecen sobre 
la pieza de tierra ó parcela que forma 
parte de la denominada Ca'n San Juan, 
aunque está de ella delimitada por la 
línea férrea del Norte, radicando en el 
iérmino municipal de Moneada, provin
cia de Barcelona, Jas cuales siete déci
mas porciones indivisas, juntamente 
con las otras tres que respectivamente 
pertenecen á los hermanos de aquellos, 
mayores de edad, D. Jorge, D. Mariano 
y D. Venancio Fuster y Villalonga y 
que también se enagenan. constituyen 
la totalidad de la indicada pieza de tie
rra cuya cabida es de veinte y cuatro 
hectáreas cuarenta y ocho ateas apro
ximadamente, lindando con la mencio
nada línea férrea (Estación de bifurca
ción) con la finca llamada La Font del 
Ferro,, con los restos del castillo de 
Moneada y con tierras de los Sres, Puja
das, D. Gabriel y S.vatte.

La subasta se efectuará el día diez y 
seis de Septiembre próximo en la Nota
ría de Palma a cargo de D. José Socias, 
durando medía hora, empezando á las 
once horas la licitación y adjudicándo
se la íntegra finca subastada al mejor 
postor si la postura acomoda, con arre
glo á las siguientes condiciones:

1 .a La subasta se realiza por el 
precio mínimo de setenta y cinco mil 
pesetas. • • •

2 .a Para tomar parte en ella deberá 
el licitador constituir un depósito de 
56.250 pesetas en poder del Tutor quien, 
aplicará el importe del que corresponde 
al rematante al pago del precio de laa 
siete décimas porciones de los menores 
y devolverá á loa demas postores sus 
depósitos inmediatamente después de 
.érminado el acto.

3 .a La finca se traspasa libre de to
do gravamen y como cuerpo cierto.

4 .a El comprador deberá formalizar 
la escritura de venta en dicha Notaría 
dentro del plazo de seis meses, siendo 
da su cargo todos los gastos de la su
basta y del traspaso, incluso los de la 
escritura matriz y debiendo conformar
se con la titulación de la finca, quo 
desde hoy estará de manifiesto en la 
Notaría de referencia. ..
, Palma treinta de Agosto de mil nove» 
Torre8 ” y 8e‘S'~'E1 Marqués -le 1»

M.C.D. 2022



Núm. 2015
DEPOSITARIA DEL AYUNT.°DE VALLDEMOSA

CUENTA del primer trimeitre de 1916 

Primera parte,—Cuenta de Caja

Núm. 2026
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CAMPOS

CUENTA del primer trimestre de 1916 

Primer a parte.—Cuenta de Caja

Núm, 1990 
DEPOSITARIA DEL AYUNT,’ DE FELANITX

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 

...........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en el trimestre que sigue . . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

2478'02
1123'64

3601*66

8601'66

INGRESOS

Propios...................................
Montes.....................  •
Impuestos. . . . . • 
Beneficencia. , , . .
Instrucción pública. , .
Corrección pública. . .
Extraordinarios. . . .
Resultas................... ....
Rec. para cubrir el déficit, 
Reintegros.....................

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . . 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública, . . 
Beneficencia..................  
Obras públicas. . . . 
Corrección pública. , .
Montes...................... ....
Cargas. . . . . .
Ob. de nueva construcción. .
Imprevistos........................
Resultas.............................

Data pesetas. .

»

Saldo del 
trimestre 
interior

>pcraciones 
en eete 

trimestre

t o t a l  
de lar 

)peracienee

» » >
» > >
» 101*00 101*00
> » >
» > »
» » »
» 9*59 9*59

3478'03 » 2478*02
> 1013'05 1013*05
» » •

2478*03 1x33'64 3601*66

> » »
» » >

■ » » »

»
>

»

»

Existencia^en fin del trimestre anterior. . • 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. • •

........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.^

Existencia para el trimestre que sigue . • •

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Petu»

7036'36 
4720'25

11756'61
9710*87

CUENTA del segundo trimestre de 1916 
Priníra parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca b g o . . . • • •
Data por pagos verificados en igual trimestre. 

Existencia para el trimestre que sigue . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
2045'74

INGRESOS
Saldo del c 
Uimeitre 
anterior

>peracionei 
en tete 

trimeatre

t o t a l I 

de lar
peracionee 1

585'»5 
»
»
»

135'°° 7036*36 ’ 
4000*00

»

Propios. ......................... ....
Montes. .3. . . . • . 
impuestos.^. . ... * 
Beneficencia. . . • • • 
Instrucción pública. , . .
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios...................
Resultas. , . • •
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros..........................

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. .

, Policía de Seguridad . . .
Policía urbana y rural. . .
Instrucción pública. . . • 

Beneficencia........................
I Obras públicas . , . • • 
I Corrección pública. . . .

I Cargas.........................   • •
I Ob. de nueva construcción. .

I Resultas
Data pesetas. .

>
» 
» 
»

»
*

7036*36 
>
*

»

585'25 
>
* 
>

X35‘°o 
» 

4000*00 
»

7036'36 472O'*5 11756*61

» 
»
» 
» 
»
»
*
>
»
» 
>
»

1485*34
463*5°
494*23

70*00 
»

1354*15 
»

58«‘6< 
»
»
»

1485'34 
463'5° 
494*23

70*00
>

1354*15»
»

5843'66
>
»
»_

« 9710*8 7 9710*87

En Campos á 31 de Marzo de 1916.-E1 Depositario^ Jaime 
Molí.—Conforme.—El Secretario-Contador, Lorenzo Xamena. 
—V.° B.Q—El Alcalde, Juan Ballester.

INGRESOS
Saldo del 
trimestee 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestie

2842'67
5676'80

8519'47
4518'96

8100*61

TOTAL 
dcUs 

•peracioia

Fn Valldemosa á 5 de Abril de 1916.—El Depositario, Ma- 
,ijF.oL-CoXme.-ElSe=retano^=ntador, Francsco Vi- 
dal.—V,° B.0,—El Alcalde, Sebastián Estáras.

Núm. 2016
DEPOSITARIA DEL AYUNT,’ DE VALLDEMOSA

Núm. 2026
DEPOSIT? DEL AYUNT? DE OAMPOS

CUENTA del segundo trimestre de 1916 

Primera parte,—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . •

........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.__  

Existencia para el trimestre que sigue . . . _

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

PeeetaB

8601'66
510*00

4111*66
8684'02

477'64

CUENTA del segundo trimestre de 1916

Primer a parte.—Cuenta de Caja

Exiflienoia en fin del|tfimeaire anterior. . .
Ingreioe en el Irimeelre de esta cuenta. . .

Ca ig o .............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

PenUe

INGRESOS
Saldo del 
tnaeiiM 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propio.
Montes.........................
Impuestos.......................
Beneticcncia. . . . .
Instrucción pública, . . 
Corrección pública. , . 
Extraordinarios, , . . 
Resultas.......................
Rec. para cubrir el déficit, 
Reintegros......................

Cargo pesetas.

PAGOS 
Gastos dal Ayuntamiento, 
Policía de Segundad . . 
Policía urbana y rural. . 
instrucción publica, . . 
Beneficencia. . . • •
Obras públicas , , . • 
Corrección pública. . . 
Montes, 
Cargas...................... ....
Ob. de nueva construcción 
Imprevistos. , . . • 
Resultas.......................

Data pesetas.

io i 'o o

9'59 
3478'03 
1013*05

3601*66

. 10*00 
»

500*00

510*00

1117*60

155'0° 
300*00

I93O‘IO
331*33 

»
3634*02

M--V.0 B.°—El Alcalde, Sebastián Estarás,

Propios, 
Montes, .............................
Impuestos, ,..••• 
Beneficencia, . . . • . 
Instrucción pública. . , • 
Corrección pública, . , • 
Extraordinarios. . . . .
Resultas.......................  •
Rec, para cubrir el déficit. , 
Reintegros.

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de Seguridad. . . .

I Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. , . • 
Beneficencia................. ....

I Obras públicas . , « • •
I Corrección pública. . . <
I Montes................................
I Cargas.........................   • 1
I Ob, de nueva construcción. .
I imprevistos...................
I Resultas........................

Data pesetas.

2045'74 
4222*64

6268'88
4551'51

46e8‘a5

161*66 
» 

3801*50

16l'66 
»

w

418*05 
6975'24 
5300*00 1713'64

418*05 
6975*14 
7013'64

17301^54

449'43 
9'»5

163*87
»

305*00
1745*79 

0'50

1x817*03 
65'00 

3*00

5676*80 03971'34

984‘oa 
671*00 
371*16
30'00 
68‘oo

8417'54

849'36 
137*88

1433'45 
Uo 'ís 
435^1

30'00 
373'00 

4x63*33
0*50

13666*39
191'88 

3*oo

, I4458‘87 5418‘96 I9g7^

EnFelanitxaSOdeJuniode 1916.-EI Depositario,^ 
Fio “-Conforme.- El Secretario-Contador, Mateo R<W 
—V.° B.°—El Alcalde, Nicolás Bordoy.

Núm. 1992
d e po s it a r ía  d e l  a y u n t .0 d e  e s po b l a b

CUENTA del eogundo trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. • •__

Ca b g o .
Data por pagos verificaos en igual trimestre.__

Existencia para el trimestre que sigue.. .

Segunda parte.—Cuenta por Concepto^

4111*66

1117*60

n

3634'02

1930*10 
>

331'3»

i55‘oo 
200*00

111*00 
»

9'59 
3478*03 
1513'05

1716'87

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 

antener

)peracionce 
en eete 

trimeetre

TOTAL 
de lae 1 

>¡>enicionei 1

Propios....................   • »
Montes* * * । • • • • 
Impuestos.
Beneficencia. . . . • • 
Instrucción pública. . • • 
Corrección pública. . • • 
Extraordinarios. . . • • 
Resultas
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros..........................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . , • 
Policía urbana y rural. . • 
Instrucción pública. . . • 
Beneficencia, . . . . • 
Obras públicas . . , , • 
Corrección pública, . • • 
Montes, 
Cargas.
Ob. de nueva construcción. • 

1 Imprevistos
Resultas.............................

| Data pesetas. .

»

585‘»5- >
*
1»

135'0° 
7036'36 
4000*00

»

«76*16

646’48 
>
»
»

»
3300*00 

»

«76*16 
»

1331'73 
»
» 
»

135'00 
7036'36 
7300*00

»
xx^6*6x 4333*64 15979'25

1485*34 
463*50 
494*33

70*00 
» 

1354*15*

5843*6é  
»
*
«

1383*33 
463'50 
408'08 

50*00 
453'0° 

ios5‘»5
w
»

868*75
»
»
»

3767*67 
937'00 
902*90 
120'00 
453'00

«379*40
»
*

6712*41
»
»
>

9710*8 4551'5 14363*38

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trieeetre

Pe^L- 
5411*10 
9494'81 

79Ív 5 
2290*09 

"seii*^

TOTAÍ' 
dais»

Propios, .............................
Montes. !...•••• 
Impuestos. .«•••• 
Beneficencia, , • • • • 
Instrucción pública. . . • 
Corrección pública, . . • 
Extraordinarios, . . . • 
Resaltas
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros..........................

Cargo pesetas. .

PAGOS
I Gastos del Ayuntamiento.
I Policía de Seguridad . .
I Policía urbana y rural. .
I Instrucción pública. . .
I Beneficencia...................
I Obras públicas , , » .
I Corrección pública, , .
I Montes, . . । •
I Cargas....................... .  •
I Ob. de nueva construcción.
I Imprevistos...................
I Resultas
'í Data pesetas.

En Campos A 30 de Junio de 1916.—El Depositario, Jx'™e 
Molí.—Conforme.—El Secretario-Contador, Lorenxo Xamcna. 
—V,0 b,*.— El Alcalde, Juan'baüester.

663*39 xS.'SÓ S15,I,

5785 
5977*97 
4833*61

10969*3»

249‘7O

27‘SO 
97'0° 

107*35

5231'29 
w

100*85

5813'59

48'00

«93'48

8494'34

136'16 
»
9*00

13*15

71*6

aii3*78

18*00

^o'0^

■Sí

% 

110*

»1OÍ

-________________ .

Bosch.—Conforme.—El b 
Y 0 b .°—El Alcalde, Tomas Mir,

PALMA, —Eg CVIl a  - TirOGKÁric*

M.C.D. 2022


